
Cuestionario general de
aplicación para postulantes al

jralTribifrrar enor tiectc

spública Dominicana
Consejo Nacional de la Magistratura

^y:r^aría
Cons^biáclonal de 1/

Recibido por:

Fecha:
> Lea primero
Este cuestionario debe ser completado en idioma español y con letras impresas.
Lea todo el documento antes de comenzar a completarlo.
Complete las preguntas como le es indicado.
El Consejo Nacional de la Magistratura podría tomar una decisión sobre su aplicación basándose en la
información que usted proporcione en este cuestionario. Por lo tanto, asegúrese de anexar toda la
documentación según lo solicitado.
Es mejor explicar por qué usted responde una pregunta o no posee un documento que someter una/o
falsa/o. Su aplicación podría ser rechazada automáticamente si miente o se abstiene de proveer
información relevante e incluso podría ser sujeto a persecución penal si utiliza documentos falsificados.

IKWBIW Acerca de usted

1.1 Nombre (s] (como aparecen en su cédula]»> 1.2. Apellido fs] (como aparecen en su cédula)

Walkiria Aquino de la Cruz

1.3 Otro (s) nombre [s] (cualquier otro nombre
por el que se le conozca o se ¡e haya conocido»»>

1.4 Género (marque con una cruz (X) la casilla
relevante)

1  1 Masculino Xl^ Femenino

1.5 Estado marital (marque con una cruz (X) la
casilla relevante)

1.6 Número de Cédula de Identidad y
Electoral.

1  1 Soltero(a] O Casado(a] 1 IConcubinato
^x Divorciado(a) [U Separado(a] O Viudo(a)

023-0155668-0

1.7 Fecha de nacimiento (día/mes/año - edad» 1.8 Lugar de nacimiento

20/10/1989- 31 AÑOS San Pedro de Macorís

1.9 País de nacimiento »»»»»»»»»> 1.10 Nacionalidadfes]

República Dominicana Dominicana

1.11 Posee usted, o ha poseído otra nacionalidad/ciudadanía? Marque con una cruz (X) en el
cuadro relevante.

1  1 Sí No Si la respuesta es "Sí" de
detalles»>
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Detalles para contactarle

Parte 3 Acerca de su familia
V
V
V

V

V

V
V
V

o

Parte 4 Infd^^íao^^^^ffi^^^mcio comunitario'

4.1 Institución donde concluyó estudios
primarios [Nombre, ciudad y año) »»»»»>

4.2 Institución donde concluyó estudios
secundarios (Nombre, ciudad y año]

Escuela Cardenal Sancha Colegio Episcopal San Esteban

4.3 Título(s) de grado universitario
(Licenciatura o equivalente] >>»»»>»>»»

4.4 Institución y fecha de titulación (mes/año) e
índice académico [especificar escala).

Licenciada en Derecho Universidad Central del Este (28/10/2011]
Septiembre-Diciembre 2007: 3.63/4
Enero-Abril 2008; 3.56/4
Mayo-Agosto 2008: 3.58/4
Septiembre-Diciembre 2008: 3.61/4

L
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Enero-Abril 2009: 3.44/4
Mayo-Agosto 2009: 3.40/4
Septiembre-Diciembre 2009: 3.33/4
Enero-Abril 2010:

Mayo-Agosto 2010: 3.18/4
Septiembre-Diciembre 2010: 3.24/4
Enero-Abril 2011:3.21/4
Mayo-Agosto 2011: 3.21
Septiembre-Diciembre 2011: 3.23/4

4.5 Títulofs] de post-grado (Maestría] »»» 4.6 Institución y fecha de titulación (mes/año)
Maestría en Administración de Justicia

Constitucional

Escuela Nacional de la Judicatura (Estoy en
fase de tesis)

4.7 Título(s] de investigación (Doctorado o 4.8 Institución y fecha de titulación (mes/año)

4.9 Ha realizado estudios especiales sobre
asuntos constitucionales, electorales o de

derecho público? Especifique cualquier
programa académico no mencionado en las
preguntas 4.3, 4.5y 4.7.

4.10 Institución y fecha de titulación (mes/año)

1. Sobre La Medidas deCurso Taller

Coerción.

Seminario las Pruebas y Litigación en el
Proceso Penal.

Curso Lavado de Activos.

Diplomado sobre los Derechos de los
Niños, Niñas y Adolescentes
Diplomado sobre Derecho Procesal
Constitucional

Técnica de Litigación Estratégica
Teoría del Delito

Taller Bloque Garantías Constitucionales
II: Rabeas Corpus
Curso Derecho Procesal Constitucional:

Validez de las Sentencias de la CIDH

10. Taller Actualización Código Procesal
Penal

11. Salud Mental

12. Litigio Estratégico en Derechos Humanos
13. Diversidad Sexual, Glosario de Identidad,

Trata y Trafico, Usuarios de Drogas
14. Taller Informes Periciales: Validación e

Interpretación
15. Taller Acceso y Abordaje en Justicia de

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

1-Funjepro, abril 2012
2-ENA, julio 2012
3-ENA, julio 2012
4- Fundación Santa Lola, junio 2013
5- Colegio de Abogados, junio 2013
6- ONDP, junio 2014
7- ONDP, diciembre 2004

8- ENJ, abril 2015
9- ENJ, septiembre 2015
10- ENJ, junio 2015
11- USAID, septiembre 2016
12- ENJ, septiembre 2016
13- USAID, septiembre 2016
14-ENJ, enero 2019

15- ONDP, mayo 2017
16- USAID, mayo 2017
17- ENJ, junio 2017

18- ENJ, julio 2017
19- USAID, octubre 2017

20- ENJ, mayo 2018
21- USAID, mayo 2018

22- ENJ, febrero 2019
23- ENJ, marzo 2019

24- ENJ, junio 2019
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Grupos Vulnerables: Personas con 25-ENJ, junio 2019
Discapacidad 26- ENJ, septiembre 2019

16. Curso Acceso y Abordaje en Justicia de 27- ENJ. Noviembre 2019
Grupos Vulnerables: Personas con
Discapacidad

17. Taller Ley de Armas
18. Taller Ley de Transito
19. Acceso a Justicia para Migrantes y sus

Descendientes

20. Judicialización de la Ejecución de las
Sanciones Penales

21. Taller sobre Manual de Litigación de la
Defensa Pública

22. Curso Derecho de Familia

23. Curso Precedente Constitucional

24. Taller Lavado de Activos

25. Taller Responsabilidad Patrimonial del
Estado y de los Servidores Públicos.

26. Curso Derechos Colectivos y Difusos.
27. Curso Fundamentos del Derecho

Internacional de los Derechos Humanos.

4.11 Es miembro activo de la comunidad

académica docente de alguna institución de
educación superior en el país o el extranjero?
Provea detalles de contacto de la persona
responsable de su departamento

4.12 Responsabilidades académicas y fecha en
las que las ha desempeñado (mes/añoj

4.13 Por favor, enumere las publicaciones académicas que ha realizado vinculadas a su
presente aspiración. Detalle: título de la publicación, co-autor(es) si Io(s) hubiere(n), fecha de
publicación, editorial, fuente de financiamiento, cualquier premio o reconocimiento obtenido por la obra.

4.14 Ha recibido usted algún reconocimiento o beca por alguna institución académica nacional
o extranjera. Detalle: título reconocimiento o beca, institución, fecha y lugar.

1. Mención "CUN LAUDE", Licda. En Derecho, por la Universidad Central del
Este, en San Pedro de Macorís, 28/10/2011.
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2. Defensora Bimestral (Oficina Nacional de la Defensa Pública de la Ciudad de
La Romana).

3. Defensora Pública del año 2020 (Oficina Nacional de la Defensa Pública de la
Ciudad de San Pedro de Macorís), 13/03/2017.

4.15 Enumere cualquier organización cívica, filantrópica, comunitaria, social o de servicio
público con la que se haya involucrado personalmente durante los últimos 12 años. Detalle:
incluyendo cualquier posición directiva que haya ocupado en ¡as mismas, distinciones o reconocimientos
públicos recibidos.

4.16 Enumere cualquier gremio u organización académica o comunidad epistémica a la que
pertenezca. Detalle: naturaleza de ¡a organización, ubicación y naturaleza de su participación.

Parte 5 Experiencia laboral, finanzas y patrimonio

5.1 ¿Cuál es su situación actual?
x]^ Empleadofal a tiempo completo
M Empleado(a) a medio tiempo
I  I Trabajo por cuenta propia

5.2 ¿Cuál es su trabajo, empleo u ocupación
principal actual?

I  I Desempleado[a)
I  I Retirado (a)
I  I Mantenido por
cónyuge/pareja/familiar/otro

Defensora Publica

5.3 ¿Cuál es el nombre de la compañía u
organización para la que trabaja según 5.2? »

Oficina Nacional de Defensa Publica

5.4 ¿Cuándo inició en este trabajo? (mes/año) 01/07/2014

5.5 ¿Cuál es la dirección de su trabajo? 5.6 Cuál es el teléfono de su trabajo?

5.8 ¿Alguna vez ha laborado usted directamente para alguna organización de las enumeradas
debajo? Marque con una cruz (X) en el/Ios cuadrofs] relevante(s).
I  I Fuerzas Armadas O Medios de comunicación
I  I Banca /Inst. financieras O Compañías eléctricas (generación/comercialización)
I  I Partido político I I Gobierno extranjero
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I  I Empresa multinacional Q Grupo Empresarial local/extranjero
I  I Bancas o Loterías Q Compañías Telefónicas/Telecomunicación
I  I Gobierno Central/Local (funcionario electo)
I  I Gobierno Central/Local (servidor público designado)
Si ha marcado alguna de las casillas anteriores, para cada caso favor indicar la institución, el
título de su cargo, responsabilidades y fechas.

5.9 Por favor indique qué otro empleo(s), trabajo(s) u ocupación(es) remuneradas desempeña
actualmente o ha desempeñado con anterioridad al que actualmente posee que no indicara en
las preguntas previas. Detalle empresa u organización, fecha de entrada, duración en el mismo y
remuneración.

1- Trabaje en la Procuraduría Fiscal del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, ente en
el año 2009 y Salí en el año 2011 con un salario de 5,000 pesos mensuales.

2- Trabaje como alguacil Ordinaria de la Sala No. 1 del Juzgado de Trabajo del Distrito
Judicial de San Pedro de Macorís, desde el 2001 al 2012, sin salario.

3- Trabaje como Alguacil Ordinaria de la Corte de Trabajo del Departamento Judicial de
San Pedro de Macorís, desde el 2012 al 2013, sin salario.

4- Trabaje como Abogada Adscrita a la Oficina Nacional de Defensa Publica del Distrito
Judicial de San Pedro de Macorís, entre en septiembre 2014 y culmine esa función en
septiembre 2016, con un salario de 32,000 mil pesos mensuales.

5.10 ¿Cuál es su ingreso mensual total por
todas las fuentes de trabajo u ocupación luego
del pago de impuestos? »»»»»»»»»>

5.11 Cuánto tiempo tiene ejerciendo como
abogado(a)?>>>>>>>>>»»>>»>>»>»»

5.12 ¿Posee usted algún ingreso económico
adicional por otra fuente que no sea su trabajo
u ocupación?»»»»»»»»»»»»>
0 Sí n No En caso de respuesta "Sí" detallar »

5.13 ¿Posee usted participación accionaria, u
ostenta la representación o posición de
gerencia, en alguna compañía registrada en la
República Dominicana o en otro país?

1  I Sí O No En caso de respuesta "Sí" detallar
naturaleza de la participación y Registro Nacional
de Contribuyente de la misma o detalles que
permitan su identificación en el extranjero »»>

5.14 ¿Cuánto dinero gasta cada mes para
solventar el costo de su vida y sus

dependientes?

62,421.04

10 años

50,000.00
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5.15 Si hoy tuviera que hacer su declaración
jurada de bienes, ¿a cuánto ascendería su
patrimonio neto? Detalle sólo totales de
activos y pasivos. »»»»»»>»»»»»

5.16 ¿Ha hecho usted declaración individual
de impuesto sobre la renta ante la Dirección
General de Impuestos Internos (DGII)?
I  I Sí O No En caso de respuesta "Sí" detallar
fechas de sus últimas tres (3) declaraciones y anexar
copia documentación certificada; en caso de
respuesta "No" indicar por qué

Activo 62,421.04 salario
Pasivo 50,000.00 gastos fijos mensuales

No, porque trabajo para una institución del
Estado, que me cobran impuestos, pero no he
tenido de manera individual que hacer una
declaración de impuestos, pues el único
salario que percibo es el de la institución para
la cual laboro.

5.17 En la tabla que encontrará a continuación asigne el porcentaje de tiempo aproximado que
en su carrera usted le ha dedicado al ejercicio de las siguientes materias:

Materia % Litigio % Despacho
(tribunales) (consulta en ofícina)

Civil 50 50

Comercial

Penal 100 100

Laboral 50 50

Tributario

Inmobiliario 5 5

Corporativo

Familia 100 100

Niños, Niñas y Adolescentes 100 100

Medioambiente

Propiedad intelectual

Bancario

Reculación

Aeronáutico/Marítimo

Administrativo

Constitucional 100 100

Otrafs):

TOTAL 100% 100%

5.18 En su ejercicio profesional como abogado(a) de los tribunales de la República qué
porcentaje aproximado de casos ha llevado usted en cada instancia judicial?

Instancia % Porcentaje

Juzgado de Paz 100

Primera Instancia 100

Cortes de Apelación 100

Suprema Corte de Justicia 100

TOTAL 100%
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5.19 Nombre tres (3) personas asociadas a usted que puedan dar testimonio acerca de su
capacidad y habilidad profesional.

Nombres y Apellidos Detalles de contacto (teléfono, dirección y correo electrónico)

Parte 6 I  Informaciones personales y profesionales

6.1 ¿Está usted en pleno ejercicio de
derechos civiles y políticos?

sus

x^. Sí O No En caso de respuesta "No" detallar

6.2 ¿Tiene usted personalmente o alguna
compañía de la cual sea partícipe, causa
judicial pendiente de decisión en algún
tribunal nacional o extranjero?

I  I Sí x^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.3 ¿Ha sido usted condenado por infracción
jenal en algún tribunal nacional o extranjero?

Z] Sí x^ No En caso de respuesta "Sí" detallar

6.4 ¿Existe algún motivo por el que alguien
pueda considerar que de usted ser
seleccionado(a] alguna situación o condición
suya genera incompatibilidad ética para el
desempeño de sus funciones?
I  I Sí x^ No fn caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.5 ¿Alguna vez le ha sido negada, suspendida
temporalmente o cancelada una visa emitida
por algún gobierno extranjero?
I  I Sí x^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.6 ¿Alguna vez le ha sido negada la entrada a
otro país?

I  I Sí x1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
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»

6.7 ¿Alguna vez ha sido usted deportado(a)
desde otro país?

1  1 Sí No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.8 ¿Pertenece usted a alguna carrera de
servicio público que concluya con un régimen
de pensión? (e.g. carrera judicial, carrera civil,
carrera diplomática, etc]

1  1 Sí xJXi No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.9 ¿A lo largo de su carrera profesional o
pública ha sido sometido(a) a algún proceso
disciplinario?

1  1 Sí x^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.10 ¿En el ejercicio de la profesión ¿ha sido
usted demandado(a) judicialmente por algún
cliente al cual representaba?

□ Sí Xj
»

^ No En caso de respuesta "Sí" detallar

6.11 ¿Ha sido usted declarado(a) en estado de
quiebra fraudulenta en los últimos 5 años? >»
□ Sí x^
»

No En caso de respuesta "Sí" detallar

6.12 ¿Ha sido usted sometido o destituido(a)
por juicio político ante el Senado de la
República dentro de los últimos diez (10]
años?
1  1 Sí x^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.13 ¿Ha sido usted alguna vez evaluado(a),
consultado(a), tratado(a] o sometido a
tratamiento por abuso de alcohol o alguna
sustancia controlada?

□ Sí X
»>

No En caso de respuesta "Sí" detalla

6.14 ¿Posee usted alguna enfermedad o
condición de salud que pueda representar
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riesgo a su vida o el desempeño de sus
funciones? detallar y proporcionar certificación
médica del diagnóstico y tratamiento

1  1 Sí No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.15 ¿Posee usted alguna condición, desorden
0  trastorno psiquiátrico o psicológico
diagnosticado?

1  1 Sí No En caso de respuesta "Sí" detallary
proporcionar certificación médica del diagnóstico y

6.16 ¿Requiere habitualmente o ha requerido
usted en los últimos cinco (S) años de
medicación prescrita?

r~l Sí x^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
nombre del(os] medicamento(s), afección[es) que
trata(n], tiempo que llevó o que lleva bajo
tratamiento, nombre y números de contacto del(os)
doctorfes] que hafn] dado lafs) prescripciónfes). »

6.17 ¿Ha sido usted hospitalizado[a3: 1]
debido a algún trauma físico, enfermedad,
condición física o mental, adicción a drogas o
alcohol 0 2) se ha visto imposibilitado(a] de
trabajar por más de 10 días debido a algún
trauma físico, enfermedad o adicción a drogas
0 alcohol?

1  1 Sí x^ No En caso de respuesta "Sí" indique
las causas, fechas, lugares de internamiento y el
estado actual de la(s) condición(es) que
generó(aron) su(s) hospitalización(es).

6.18 ¿Posee usted algún tipo de limitación
visual, auditiva u otra física o mental que
pudiera afectar su habilidad de ejercer la
función de juezfa]?

1  1 Sí x^ No En caso de respuesta "Sí" porfavor
describir la discapacidad y cómo pudiera
acomodarse para ejercer sus funciones

6.19 ¿Alguna vez y por cualquier medio ha
usted expresado ideas que justifiquen cometer
actos reñidos con la ley y en particular de
violencia, o que pudieran incitar a otras
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personas a cometerlos?

□ Sí
»

No En C050 de respuesta "Sí" detallar

6.20 ¿Alguna vez se ha involucrado usted en
cualquier actividad que pudiera indicar que
no puede ser considerada(o) como persona de
buen proceder?
r  1 Si No En caso de respuesta "Sí" detallar
>>

6.21 ¿Existe algún vinculo de parentesco,
afinidad o amistad entre usted, su cónyuge o
algún familiar y alguno de los miembros del
Consejo Nacional de la Magistratura?
1  1 Si x^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.22 ¿Alguna vez ha sido usted demandado
por pensión alimentaria?
1  1 Si xj^No En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún

6.23 ¿Pertenece usted o ha pertenecido a
algún partido político de la República
Dominicana?

1  1 Si x0No En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún

6.24 ¿Se ha comunicado usted directamente, o
a través de terceros, con algún miembro del
actual Consejo Nacional de la Magistratura o
su equipo de apoyo técnico durante los
últimos doce (12] meses o de alguna manera
ha transmitido su interés en ser considerado
para alguna posición sujeta a decisión en la
presente convocatoria a alguno de los
consejeros?
D Si x><
»

No En caso de respuesta "Sí" detallar
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Parte 7 Información Adicional

7.1 Si existe alguna información adicional que usted desea sea considerada en su aplicación
favor hacerla constar en este espacio (no más de 700 palabras]. Igualmente, cualquier
respuesta que no pudo completar en los espacios provistos para las mismas puede agregarla
antecediendo el número de la pregunta.
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Parte 8 Declaración ' ^

Por medio de la presente, quien suscribe hace formal solicitud para ser considerado(a) como postulante
a la posición de magistradofa] o juez(a), en la(s) instancia(s) identificada(s) en el encabezado de este
documento. La información que he provisto es completa y verdadera. También declaro que la fotografía
sometida en este documento es una fiel representación de mi apariencia física actual. Confirmo, que si
antes de la decisión sobre mi aplicación hay algún cambio en mis circunstancias personales
relacionadas con esta aplicación, lo habré de informar al Consejo Nacional de la Magistratura (CNM) lo
antes posible.
Estoy consciente de que cualquier información que previamente sepa es falsa, o que no crea sea
verdadera será considerada como una falta grave en el proceso de aplicación. También soy consciente
de que mi aplicación será automáticamente rechazada si anexo un documento falso, miento o reservo
información relevante para este proceso. Igualmente soy consciente que de utilizar algún documento
falso mis datos podrán ser tramitados al Ministerio Público para que este proceda de conformidad con
la ley.
Declaro que los documentos que he provisto con esta aplicación son genuinos y que mis declaraciones
en ella son verdaderas. Entiendo que el CNM podría hacer revisiones razonables para confirmar la
certeza y autenticidad de la evidencia que he aportado y los documentos que he sometido con esta
solicitud. También entiendo que el CNM puede hacer verificaciones sobre las instituciones, gobiernos y
personas de las que hago mención en este documento.
Comprendo que podrían requerirme mis huellas digitales y una fotografía de mi rostro (datos
biométricos) como parte del proceso de aplicación. Si me negara a ello, mi aplicación podría ser
invalidada, y de ser así, no considerada posteriormente.
Entiendo que los datos provistos en esta aplicación serán manejados y almacenados por el CNM de
manera segura y respetando la confidencialidad de aquella información íntima contenida en la Parte
6.13, 6.14, 6.15, 6.16, 6.17 y 6.18 de esta aplicación pero que la misma podría ser hecha pública de
acuerdo a lo establecido en la Ley 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública y compartida con
organismos de seguridad del Estado u otras entidades de manera que el Consejo pueda llevar a cabo su
misión. YO también entiendo que la información aportada por mí o cualquier otra información sobre mí
proporcionada por cualquier persona o institución durante el proceso de aplicación podría ser
compartida con mi(s) empleador(es) u organismos de seguridad del Estado para fines de verificación.
YO estoy al tanto de que si existiere alguna información que no quisiera sea compartida con mi(s)
empleador(es) se lo informaré al CNM a través de una carta anexa a esta solicitud conteniendo
documentos y razones que avalen mi negativa. Si tal solicitud de mi parte limitare la posibilidad del
CNM para hacer diligencias legítimas, mi aplicación podría ser rechazada.
Entiendo, que el CNM hará una preselección de entre las aplicaciones que reciba para evaluar
públicamente a sus titulares. Entiendo que en aras de la eficiencia, economía y celeridad del proceso de
selección cuando el CNM se vea frente a aplicaciones con similares características, apreciará
subjetivamente entre los(as) postulantes cual sería el(la) que mejor podría desempeñar la función a
ocupar, rechazando a los(as) demás postulantes sin la obligación de responder cada solicitud de manera
individual.

YO declaro, que la información aportada en este cuestionario es correcta y fiel a mis conocimientos y
creencias. Autorizo formalmente al Consejo Nacional de la Magistratura a procesar la información
suministrada por mí.

Nombre(s) y apellido(s): Firma:

Walkiria Aquíno de la Cruz
Fecha: 14/06/2021
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Documentos de soporte

Por favor asegúrese de someter toda la documentación que usted desea que el Consejo
Nacional de la Magistratura examine cuando considere su aplicación. El listado que encontrará
debajo es sólo una guía, sin embargo, los documentos marcados con un asterisco DEBEN
necesariamente ser suministrados. La provisión de ciertos documentos no asegura que usted
será seleccionado(a) por el Consejo.
Es mejor explicar por qué no ha sometido un documento que someter uno falso. Su aplicación
será automáticamente rechazada si utiliza un documento falso, miente o se abstiene de proveer
información relevante.

Listado de documentos;

1. Acta de nacimiento. *

2. Copia de su cédula de identidad y electoral (ambos lados).
3. Una fotografía a color, tamaño pasaporte [ver especificaciones debajo).
4. Título de Licenciado o Doctor en Derecho y demás evidencias que soporten

información sobre el nivel académico universitario (títulos y certificados). *
5. Copia del decreto que otorga exequátur para ejercicio de la profesión de abogado. *
6. Certificado de no antecedentes judiciales de la Procuraduría General de la República

7. Sentencias condenatorias o absolutorias que hayan recaído sobre su persona.
8. Copia de su afiliación al Colegio de Abogados de la República Dominicana./^

Su fotografía debe ser:
-  A color;

-  Tamaño de pasaporte;
Reciente y representativa de su apariencia actual, mostrando su rostro completo de
frente, sin sombrero, lentes de sol o cualquier otro aditamento que obstruya su rostro

-  Tomada contra una superficie blanca y lisa, de manera que sus características sean
claramente distinguibles del fondo;

-  Impresa sin brillo, en papel blanco de fotografía (sin marcas de agua ni relieve);
Las fotografías que no cumplan con estos estándares serán rechazadas y podría causar que
la consideración de su aplicación se retrase o sea rechazada.

14 Aplicación para postulantes (Mayo 2021)
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REPUBLICA DOMINICANA

JUNTA CENTRAL ELECTORAL
DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL

EXTRACTO DE ACTA DE NACIMIENTO
(Art. 99 Ley No.659, del 17-7-1944)

■'"T oc t kV . ■
CERTIFICAMOS: Que en la Oficialía del Estado Civil de la2DA. CIRCUNSCRIPCION. SAN PEDRO DE

MACORIS. registrado el Diecisiete del mes de Noviembre del año Mil Novecientos Ochenta y Nueve (17/11/1989), se
encuentra inscrito en el Libro No. 00143 de registros de NACIMIENTO, DECLARACIÓN OPORTUNA, Folio No.
0165 . Acta No. 002365. Año 1989 , el registro perteneciente a:

**** WALKIRIA ****

De sexo FEMENINO, nacida en Calle 10 Septiembre #4 de Esta Ciudad de San Pedro de Macoris el dia Veinte del mes
de Octubre del año Mil Novecientos Ochenta y Nueve (20/10/1989).

- No más información debajo de esta linea —

No. Evento
023-02-2007-01-00003661

Mun. O.C. Año Reg. No.

El presente documento se expide a petición de la parte interesada en SAN PEDRO DE MACORIS
República Dominicana, hoy dia SIETE (7) del mes de FEBRERO
del año DOS MIL CATORCE (2014)

OFICIAL DEL ESTADO CIVIL

iiiiiii iiiiNiiiiiiiuiiiiiiiiiiMiiiinNiiMiniiii

05-0567767-9



REPÚBLICA DOMINICANA
JUNTA CENTRAL ELECTORAL
CÉDULA DE IDENTIDAD Y ELECTORAL

023-0155668-0
LUGAR DE NACIMIENTO;

SAN PEDRO DE MAC0RI5, R.D.

FECHA DE NACIMIENTO:

20 OCTUBRE 1989

NACIONALIDAD: REPUBLICA DOMINICANA
SANGRE

OCUPACIÓN: ABOGADO (A)
FECHA DE EXPIRACIÓN:
20 OCTUBRE 2024

ESTADO CIVIL: SOLTERA

WALKIRÍA

AQUINO DE LA CRUZ
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CíÉral dá Islc
Fundada el 15 de Octubre de 1970

SAN PEDRO DE MACORIS, REPUBLICA DOMINICANA

El Consejo Universitario en virtud de las disposiciones legales vigentes:

Por cuanto: Waíkiría Jíquino (De La Ctuz

ha cursado en la

TacuCtad de Ciencias

de esta Universidad los estudios requeridos y hja sido aprobado en
los exámenes correspondientes. i

Por tanto, ha venido en otorgarle y le-^orgaqel título de

{(^um
Y para que^ r^torio y constante le expide el presente Diploma,

firmado y s^a^^ San Pedro de Macorís, República Dominicana,
hovvdía 2é del año 2011

Zcc. pá

.■ó:0[.:yPC>

ELSeo-etario de la Universidad

í'IY ■Y'\'  '?Hefcet, {|1| J
iversídad

P^i, Po4C pKl-p^^íici
EL RECTOR

REGISTRADO BAIO EL Na 39645 po|_,o 873
DEL LIBRO DE GRADOS Y .TITULOS
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c¿e /a ' t̂e^íd¿/cca, '^¿)o'7n¿m¿ca^n4Z

NÚMERO: ̂^9-121

VISTA: La Ley No. 111, del 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de Profesionales
y sus modificaciones; '

VISTA. La Ley No.821, del 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial y sus
modificaciones; '

VISTA. La Ley No. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud;

VISTA: La Ley No. 146, del 11 de mayo del 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados;

VISTO: El Reglamento No. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento
de Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Faimacias, en relación con
s^ responsabilidades y funciones de evaluación, vigilancia sanitaria c inspección del
Mimsteno de Salud Pública y Asistencia Social;

VISTA: La Ley No. 4541, del 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo del
^iculo 6, de la Ley No. 4249, del 13 de agosto del 1955 y sus modificaciones, que hace
obhgatona la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores;

En qercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la
República, dicto el siguiente:

DECRETO

que puedan ejercer lapipíOT^n de I^cenciddú^ícmciadds en Derecho, en todo el territorio de la República,
ae conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes:

Cédulas de Identidad y
Electoral Nos.

1. RAMÓN PERALTA
2. EFIGENIO ANTONIO JÁQUEZ CRUZ
3. NANCY GERíylANIA DOMÍNGUEZ PÉREZ
4. RAMÓN OSIRIS BLANCO DOMÍNGUEZ
5. CARMEN YOCASTA DOMÍNGUEZ VANDERLINDER

001-1403402-8

001-1222347-4

001-0884847-4

001-1403338-4

001-1579542-9
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44. VÍCTOR MANUEL CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ CABRFR A
45. ALBANIA ROSMERY BLANCO

fn altagracia Pérez salvador47. JEEDY CUEVAS DE LOS SANTOS
48. BENJAMÍN JAVERAS ANGOMÁS
49. ANA MARÍA RODRÍGUEZ CASTILLO

AMADOR MONTERO

52. ANA MARIA VILORTA ■ - -
53. GLORIA SUSANA MARTE FERNÁNDEZ
54. JOSÉ RAMÓN DURAN RINCÓN
55. JOSÉ DENIS MEDINA MÉNDEZ
56. francisca HERRERA ROJAS
57. MARIO ANTONIO JIMÉNEZ JIMÉNEZ
58. RICARDO ANTONIO SOSA DISLA

S' CRISTIAN MARTÍNEZ SEPÚLVEDA60. ERIGIDO RUIZ CABRAL
61. GLENIS DE LA CRUZ ESPINAL

S" pereyra ESPAILLAT
^ ANTONIO MARTÍNEZ DE LA CRUZ64. GERMANIA GONZÁLEZ SANTOS

65. ELKIN DANIEL FLORENZÁN MOLINA
^I^A^TCENre DIAZ rodríguez

Si

031-0485625-1

094-0021436-8
052-0010259-7
001-1708m6'
026-0067457-2
037-002425Á5
022-0023194-8

í!®:P23¿Ól55668-Qr
001-0679Ó94-2
001-1099691-5
229-0006743-4

001-0353561-3
049-0078514-0
001-1261334-4

001-1182982-6
001-1162668-5
026-0127036-2
073-0016946-8
001-1105622-2
001-0850049-7
071-0029017-5

225-0005727-2
002-0098276-7

69, aríel cánario adames
.. 70. francisco ramos cruz m ̂ ■7É ̂JOS£ RAMON ÁSTAaO-^fcHÁRDÓr?:® V

73. DANEIVY MARIBEL BARREÉA AQUINO
74. SANTIAGO RAMÍREZ RAMÍREZ
75. BETHOVEN CORDERO LOIir

■  SSSSfSSS"'™"
80, WADY ATAHÜALPA VAL^S
81: arelisbsther dotel

001-1586616-2

GdUQ^ÍQ^f§-
071-0007618-6
001-1521008-0
001-0115193-4

001-0262188-5
001-1812860-2

037-0091196-3

031-0467685-7
031-0516897-9
001-1043192-1

jC?'.
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Artículo 20. Se modifica el numeral 72, del Art. 1, del Decreto No. 478-11, del 15 de
agosto de 2011, en lo concerniente a; SANTA ISABEL GOMEZ FELIZ, portadora de la
Cédula de Identidad y Electoral No. 018-0054870-1, Licenciada en Enfermería,, para que
en lo adelante se lea de la siguiente manera: SANTA YSABEL GÓMEZ FELIZ, portadora
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 018-0054870-1, Licenciada en Enfermería.

Artículo 21. Se modifica el numeral 42, del Art. 1, del Decreto No. 421-11, del 12 de julio
de 2011, en lo concerniente a: VANESSA CAROLINA ALBERTO TAVAREZ, portadora
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 223-0024288-4, odontóloga, para que en lo
adelante se lea de la siguiente manera: VANESSA CAROLINA ALBERTO TAVARES,
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 223-0024288-4, odontóloga.

Artículo 22. Se modifica el numeral 12, del Art. 6, del Decreto No. 750-11, del 09 de
Diciembre de 2011, en lo referente a: ELIZABETH SANDOVAL MENDOZA, portadora
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 048-0037486-2, Licenciada en Enfermería, para
que en lo adelante se lea de la siguiente manera: ELISABETH SANDOVAL MENDOZA,
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 048-0037486-2, Licenciada en
Enfermería.

Artículo 23. Se modifica el numeral 131, del Art. 1, del Decreto No. 26-12 del 24 de
enero de 2012, en lo concerniente a LEIDY ZAYAS ESCALANTE, portadora de la
Cédula de Identidad y Electoral No. 010-0081065-3, abogado, para que en lo adelante se
lea de la siguiente manera: LEIDY ZAYAS ESCALANTE, portadora de la Cédula de
"Identidad y'Elcctornl^'Ia. "O IQ*

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (ilu días del mes de abril
dos mil doce (2012); años 169 de la Independencia y 149 de la Restauración.

DEZ



REPÚBLICA DOMINICANA
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

CERTIFICACION

Certificamos que en el sistema de información de este Ministerio Público NO
EXISTEN ANTECEDENTES PENALES a nombre de WALKIRIA AQUINO DE LA
CRUZ, Cédula de Identidad y Electoral Número 023-0155668-0, por lo que se
expide la presente Certificación.

La presente certificación se expide, firma y sella digitalmente a solicitud de la
parte interesada, el día once (11) del mes de Junio del año dos mil veinte y
uno (2021).

Verifique la autenticidad de la presente certificación ingresando a https://pgr.gob.do,
sección servicios, opción consultas, y digite los siguientes códigos de servicios:

CODIGO GIS

003-1202-2963761-5

O'S

CODIGO CAS

210611093317319

Acceso directo a consulta escaneando el siguiente código de barra:

s
MINISTERIO PUBLICO

https://portal.servicios.pgr.gob.do/?C0ZU-QHPQ-3SWE-W8KF-9GLV-RPFX

COZU-QHPQ-3SWE-W8KF-9GLV-RPFX MINISTERIO

PÚBLICO

Procuraduría General de la República | Secretaria General

Ave. Jiménez Moya esq. Juan Ventura Simó, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana
Tel.: 809-533-3522 Ext. 1125, 133, 1103 | Email: mesadeayuda@pgr.gob.do
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COLEGIO DE ABOGADOS
DE REPUBLICA DOMINIQANA

NOMSAg»: LICDA. WAI^IíSflíanv

■'' AQUINO,?>E lA QRUZ^
MATRICtJLA *"-47063-199-^
CEDULA NUM 023-0155é^^<0 í P
OCUPAQOH. aborda o /SJ

23/0áfe?0Í2
23/05/2VÍ31

|ljp.ü| 4
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Oficina Nacional
de Defensa Pública
REPUBLICA DOMINICANA

Defentiemos tus di'n'chos

O
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I WALKIRIAAQUINO DE LA CRUZ

DEFENSA PUBLICA SAN -
PEDRO DE MACORIS

I defensora publica i



Misión de la Oficina

Nacional de Defensa Pública

"Asistimos, asesoramos y resentamos
de manera permanente y continua a
las personas que no tienen abogado
por carecer de recursos económicos
o cualquier otra cirtunstancia, mediante
asistencia legal y judicial, brindada de

manera técnica y efectiva por un personal
altamente calificado, confiable y con

vocación de servicio, que promueve el
acceso a la justia, el respeto a los
derechos fundamentales y el debido

proceso".
En caso de pérdida favor llamar al

teléno: (809) 686-0556



CURRICULUM VITAE

OBJETIVO
CONSTRIBUIR A LA EXCELENCIA DE LA INSTITUCION PONIENDO EN

PRACTICA LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS.

DATOS PERSONALES

Apellidos; Aquino de la Cruz.
Nombre: Walkiria

Fecha de nacimiento: 20 de Octubre de 1989.

Cédula de Identidad y Electoral: 023-0155668-0.
Teléfonos: 829-645-3020

Estado Civil: Soltera.

Dirección: Barrio México, Calle Cuba No. 13, San Pedro de Macorís, RD.
Correo Electrónico Personal: Licda.walkiriaaquino@hotmail.com

PREPARACION ACADEMICA

• EDUCACION BASICA: Escuela Cardenal Sancha.

• EDUCACION MEDIA: Colegio Episcopal San Esteban.
• EDUCACION SUPERIOR: Universidad Central del Este (UCE). Licda.

En Derecho.

• ESPECIALIDAD: Defensora Publica, en La Escuela Nacional de la
Judicatura (ENJ).

• POST GRADO: Maestría en Administración de Justicia Constitucional,
en La Escuela Nacional de la Judicatura (ENJ). Aun cursando.

OTROS

Locutora cametizada por la Comisión Nacional de Espectáculos Públicos y
Radiografía (CNEPR).

MERITOS:

1. Mención "CUN LAUDE", Licda. En Derecho.



2, Defensora Bimestral (Oficina Nacional de la Defensa Pública de la
Ciudad de La Romana).

3. Defensora Pública del año 2020 (Oficina Nacional de la Defensa Pública
de la Ciudad de San Pedro de Macorís).

ESTUDIOS REALIZADOS

1. Computadora
2. Ingles
3. Nomina

4. Servicio al Cliente

5. Relaciones Humanas

6. Formación Profesional

7. Etiqueta y Protocolo
8. Internet

9. Mercadeo

10.Secretariado Ejecutivo
11 .Diplomado en Administración de Bienes Raíces
12.Diplomado en Derecho Procesal Civil
13.Diplomado en Cobro de Pesos Compulsivos
14.Curso Especial en Oratoria
15.Curso Taller Sobre Medidas de Coerción

16.Seminario las Pruebas y Litigación en el Proceso Penal
17.Curso Taller sobre Lavado de Activos

18.Diplomado en Derecho Laboral y Seguridad Social
19.Diplomado sobre los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes
20.Diplomado sobre Derecho Procesal Constitucional
21.Taller sobre llenado de Formularios Migratorios
22.Diplomado en Transito Seguros y Fianzas
23.Técnica de Litigación Estratégica
24.Taller Responsabilidad Civil por Delitos Electrónicos
25.Taller Interiorización del Código de Comportamiento Ético
26.Teoría del Delito

27.Taller Bloque Garantías Constitucionales II: Rabeas Corpus
28.Curso Derecho Procesal Constitucional: Validez de las Sentencias de la

CIDH

29.Taller Actualización Código Procesal Penal
30.Salud Mental

31 .Litigio Estratégico en Derechos Humanos

-



32.Diversidad Sexual, Glosario de Identidad, Trata y Trafico, Usuarios de
Drogas

33.Taller Informes Periciales: Validación e Interpretación
34.Taller Acceso y Abordaje en Justicia de Grupos Vulnerables: Personas

con Discapacidad
35.Curso Acceso y Abordaje en Justicia de Grupos Vulnerables: Personas

con Discapacidad
36.Taller Ley de Armas
37.Taller Ley de Transito
38. Acceso a Justicia para Migrantes y sus Descendientes
39.Judicialización de la Ejecución de las Sanciones Penales
40.Taller sobre Manual de Litigación de la Defensa Pública
41. Curso Derecho de Familia

42. Curso Precedente Constitucional

43.Curso Ejecución de las Garantías para el Sector Económico
44.Taller Lavado de Activos

45.Taller Responsabilidad Patrimonial del Estado y de los Servidores
Públicos.

46.Curso Derechos Colectivos y Difusos.
47.Taller Derecho Registral.
48.Curso Fundamentos del Derecho Internacional de los Derechos

Humanos.

TRABAJO DE INVESTIGACION

Tesis titulada: Repercusión de la Trata de Niños, Niñas y Adolescentes en la
República Dominicana, a la luz de la ley 137-03, Promulgada el 7 de Agosto
del 2003. Necesidad de Refonna.

EXPERIENCIA LABORAL

Puesto: Paralegal, en la Fiscalía del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís,
desde Agosto del año 2009, hasta mayo del año 2011.

Puesto: Alguacil Ordinaria de la Sala No.l del Juzgado de Trabajo, del Distrito
Judicial de San Pedro de Macoris año 2011.

Puesto: Alguacil Ordinaria de la Corte de Trabajo del Departamento Judicial de
San Pedro de Macorís, año 2012.



Puesto: Abogada Adscrita en la Oficina Nacional de la Defensa Publica, con
asiento en el Municipio y Provincia de San Pedro de Macorís, año 2014-2016.

Puesto: Defensora Pública en la Oficina Nacional de la Defensa Publica año

2016 hasta la actualidad.

FUNCIONES ESPECIALES

Puesto: Integrante de la Comisión Interna de Derechos Humanos y Grupos
Vulnerables (Oficina Nacional de la Defensa Pública de La Romana).

Puesto: Defensora Especializada de Ejecución de La Pena (Oficina Nacional de
la Defensa Pública de La Romana).

Puesto: Defensora Especializada de Ejecución de la Sanción (Oficina Nacional
de la Defensa Pública de La Romana).

Puesto: Encargada de Visitas Carcelarias Departamentales (Oficina Nacional de
la Defensa Pública de La Romana).

Puesto: Defensora Especializada de Ejecución de La Pena (Oficina Nacional de
la Defensa Pública de San 'Pedro de Macorís).

REFERENCIAS PERSONALES

Dr. Ángel Rene Pérez García, Procurador General de la Corte del Departamento
Judicial de San Pedro de Macorís Cel. 809-480-8716.

Lic. Edgar Antonio Aquino Mariñez (Coordinador Departamental de la Oficina
Nacional de la Defensa Publica de la ciudad de San Pedro de Macorís) Cel. 809-
222-5754

Licda. Rosa Elena de Moría (Coordinadora de la Oficina Nacional de la Defensa
Publica de la ciudad de La Romana) Cel. 849-409-9723.

Licda. Rosa Iris Linares (Coordinadora de la Comisión Interna de Derechos
Humanos y Grupos Vulnerables de la Oficina Nacional de la Defensa Pública)
Cel. 809-757-3799.
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Q^ecretaría de (S^tade de (3^ducación

mem

caa'/¿.ia WALKIRIA AQUINO DE LA CRUZ

deó'^ejiC-Tfo Sducutitto CARDENAL SANCHA

§

ci cu/n'^vlLci^ ¿oó- 'í^e^uisiíoá' eú-tctó/ect/cloó' e9^ ¿ciá diá^ioMct-oneó'
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del (^c¿a'''iM> '^')(^x<íe de ¿cc Sducc&ecÓTt ^^ ^áá¿ca-^ le ecc^tóde' eld}^eóe'?t¿e

1»IF1.€>]|I1A
de Término de la Educación Básica

^ada en abantó' ^^ani/cn^ca ^d^e^'i/uHixxx/ ^^anii/^i'tC'í^i/CVj
Aoy^dtcc 01 del meó'de . JUUO ded adíO' 2004
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Registrado bajo el No. WAD8910200001

Código No. 23001527-2003-1-0502-A

Libro No

Folio No

Dirediorfa)J)epartamenío de
Acreditación y titulación de Estudios Secretario(a) de Estado de Educación,

Presidente(a) del Consejo Nacional
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IGLESIA EPISCOPAL DOMINICANA

ce¿¿má?^:

Walquiria Aquino De la Cruz

m

te ̂ eij^tíita con el título de:

;, í;í14>Í .

wmsarHol

íCÍi);|Í!j^acorís, República Dominicana,
déi rnes de Agosto del año 2007.

-/ n/

^^^^^^^glésíltepisc^llfí^minicana
-'ii' !v'á ■"

^'Kdo. R Augusto Sandino Sáfícheí Pujols
Rector

Licda. Natividad Zapata Benítez
Secretaria Docente



InÍDmidad Central Él Mt
Fundada el 15 de Octubre de 1970

SAN PEDRO DE MACORIS, REPUBLICA DOMINICANA

El Consejo Universitario en virtud de las disposidoñes legales vigentes:

Por cuanto: "Waí^íia Jlquitio <pe La Cruz

ha cursado en la

^acuCtaá de Ciencias S' W^íkas
i

de esta Universidad los estudios requeridos y ha sido aprobado en

los exámenes correspondientes. |
Por tanto, ha venido en otorgarle y le-^iorga^j el título de

^ /^icBSTciado en „^iresho

Y para que^sáa i^torio y constante le expide el presente Diploma,
firmado y ^ San Pedro de Macorís, República Dominicana,
hoV\día 2^ del año 2011

Zcc. Pá
r-- I m "yif \
'HoéoA ^7' 1^/ "Di.

de la Universidad Er RECTOR

REaSTRADO BAK) EL Na 39645 fqliq 873
DEL UBRD DE GRADOS Y TITULOS



K.scuela Nacional

DE LA )UDICATURA

República Dominicana

El Consejo Directivo de la Escuela Nacional de la Judicatura

Certifica que

t M VTÜt

Ha cumplido con los RJiQUISITOS teóricos y prácticos
estipulados en el programa de Formación de Aspirantes a

Defensor(a) Público(a)
De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 35, ORDINAL 2 DE LA LEY
No. 277-04, DEL 12 DE AGOSTO DEL AÑO 2004, QUE CREA EL SERVICIO

Nacional de la Defensa Pública.

Impartido desde el 12 de octubre de 2015 al 26 de agosto de 2016,
Con una duración de 11 meses.

Santo Domingo, República Dominicana
18 DE noviembre DE 2016

Dr. IVlARI^ÍO' GEJtíkAN Mejía
Presidente del Consejo Directivo



oir/a a

mnxp

Tmái

eerí^eac/o ̂(((s /e aerer/Z/a oomo

mctem

eo/i fú(/ú¿ íoá rer/a/ói/oó €ú'(^¿{/o¿/jor eó/a ¿Jiótlfueí&ii.
Za/aZrfadóe eafjfZ/e eífir-ejejUe f///j/ojna a/r/áo 2Sr/e/meó r/e -S^oófo r/e/a fw 20 /6.

^//o en ía eZm/adc/e 0an/o Q)2nn-ncjo,^tóMfo S/\Qiúna/, ©Q/M/dea ̂2,,mnn aren na.
í\ ; . <Vv-

7Vs i' iíl i J > ij.-r''

0/e('re/am(



1'i

le Der.

La Oficina de Defensa Pública Distrito Judicial de La
RornanaLreconoce como defensora pública de¡

Bimestre Enero-Febrero 2017 a:

/  -%•- -

,  'i, •

a Do^
Licda. Walkiría Aquino

.'V-

"

-"^""l^SíííSpSí;

Jado en la ciudad de La Romana • Repúbiica_Dominica, ad^
.  ___ Ar^o mi HlOmQlf^tí=i I y{l1 í ).\l3) díás de! mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017).
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Oficina (le Defensa Públlcn

no|)iJbHcfl Dontlnlcniui

jüofpnflpmss lus flcrcctfcs!

Departamento Judicial do San Pedro do Macorís

CERTIFICACION

Quien suscribe, LIC. EDGAR ANTONIO AQUINO MARIÑEZ,
Coordinador Defensa Pública del Departamento Judicial de San Pedro
de Macorís, Certifico: Que la LCDA. WALKIRIA AQUINO DE LA
CRUZ (Defensora Pública) portadora de la cédula de identidad y
electoral No.023-0155668-0; fue reconocida como la Defensora
Pública del año 2020 en la Defensa Pública de San Pedro de Macorís,
por la mística en el desempeño de sus funciones durante dicho año;
de conformidad a lo dispuesto en las Resoluciones No.3-2015 y 1-
2016 del Consejo Nacional de la Defensa Pública.

Dada la presente a los treinta (30) días del mes^
mil veintiuno (2021)

LIC. EJDGA^tó
^^Coord i m a d ol^-

Departamento Judicial

t\»l ue O
del año dos

Pedro de Macorís

Palacio de Justicia de San Pedro de Macoris C/ Laureano Canto, Esq. Hermanas Miraba!, Villa Providencia, San Pedro
de Macoris, Teléfonos 809-529-3634 E)ct.3127 y 3130. 809-529-1288, e-mail; sanpedrogjdefensaoublica.oov.do 1
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TECNOLOGIA
DEL ESTE

OTORGA EL PRESENTE

Certífícaíjo

Walkiria Aquino de la Cruz
Por haber completado satisfactoriamente el curso de;

Técnico Computadora
Dado en San Pedro de Macorís, República Dominicana

Hoy Díí?l__ del mes de Diciembre 2003
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Director Administrativo Director Académico
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Compu Centro
OTORGA EL PRESENTE DIPLOMA A;

l/VaCkíría JAquíno
09-27258

(Por haSer compíetadb satisfactoriamente eCniveCde:

NOMINA
(Dado en San Pedro de íMacorís, P^p. Dom.
Hoy día 10 deCmes de Febrero de 2010

Síic. Q,4tigue¿ 'TSint. '^3)e. 2«<W ̂Sfamta na,
Director General

Folio No..
2010-02-2725
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Compu Centro
OTORGA EL PRESENTE DIPLOMA A:

yVaíquíría JAquíno Ve Ca Cru
09-27258

(por fiaSer compCetacCo satisfactoñamente eCniveCde:

Servicio al Cliente

(Dado en San Pedro de íMacorís, (Rep. Dom.
Jdoy día'2.^ deCmesde Mayo de 2010

•""nwwmlAVVttWW*"""".'

2(c. Q.4i¿(iuel rí^nt. Síii/t' ̂ Sfantana
Director Genei-al

(muaiiiiu...
"••••''iiiii/wjjm

2010-05-2S6b
Folio No

''"WWMmvww""''lixwvvvtt""'-; "««« '"»WM
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Compu Centro
OTORGA EL PRESENTE DIPLOMA A:

l\^aCquíría JAquíno TJe (a Cruz
09-27258

(por haSer compCetacCo satisfactoriamente eCniveCcíe:

Relaciones Humanas

(Daíío en San Pedro de 9/íacorís, (Rep. P>om.
SCoy día 26 def mes de Maye de 2010

¿o. Q,4Íiaud 2«<5 n &a/>xtcma.Líf .

Director General

Folio No.
2010-05-2863
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Compu Centro
OTORGA EL PRESENTE DIPLOMA A:

IVaCquíría JAquíno Ve Ca Cruz
09-27258

(Por compíetadb satisfactoriamente eCniveCáe:

Formación Profesional

^acCo en San (PecCro de íMacorís, <Dom.

Hoy día 26 deC mes de Mayo de 2010

*

I mm

%
A

LV.W.VUVW»"'"";

2fc. Q4ii^uel SSe<í«
Director General

Wfffmiiiiii,.,
WWW"'" .Vó'jyf

2010-05-2864
Folio No

'"mi'""«wwyjMWVw»""";;;mwwv
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iinWnV
fllttttun Compu Centro

OTORGA EL PRESENTE DIPLOMA A:

yVaCquíría JAquíno De Ca Cruz
09-27258

(Por HaSer compíetado satisfactoriamente eíniveCde:

Etiqueta y Protocolo
0ado en San (Pedro de Macorís, (Rep. (Dom.

üdoy díal^ deCmesde Mayo de 2010

Director General

2010-05-2866
Folio No

tnnAmt

""mWi "WUW.
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Cotttpu CentroinfífítMt,

OTORGA EL PRESENTE DIPLOMA A:
imnntti

natm

yVaCkíría JAquíno de Ca Cruz
09-27258

(Por fia6er compíetadb satisfactoriamente eCniveCde:

INTERNET

<Dac[o en San Pedro de 94.acorís, (l(ep. (Dom.
SCoy día^^ deCmesde Agosto de 2010

mtTMVfn

2^. ^d'vU. ^€4$'» (¿'aw/a jta
Director General

nfflttntiH

•"t'iuWW.

Folio Mn 2010-08-3054

tuu/u
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Compu Centro
OTORGA EL PRESENTE DIPLOMA A:

yVaCquíría JAquíno De Ca Cruz
09-27258

(por HaBer compíetadb satisfactonamente eCniveCde:

MERCADEO

(Dado en San Pedro de íMacorís, (Rep. Dom.
Odoy día'^^ deCmesde Mayo de 2010

(mrfítii,,,,...

2rc. <^41, é4,u. Vbe 2^
Director General

Folio No.
2010-05-2867



Compu Centro
Centro de Formación, Adiestramiento y Capacitación

Fundado el17 de Julio de 1992, Registro No. 67080
SAN PEDRO DE MAOORTR, REPÚBLICA DOMINICANA%

ffífífím,
iJJiAVVUWi

c€í€m/o: 0^(^eí¿no S)e ¿a CZK^

A a cíi/iÁodo ¿a Escuela de Secretariado

Weeá/e

€i^i/i/oé€UÍo Aoá exux/fH/éti^
Aa ̂venido mi áe ̂  oéo'i^eAAíAdo de

i

enSrtm

Í2 ■' «fe ái mamo

K¿Á
c/Sént. Se ̂ £cón Jantai
Director General

fs5». ¿íd/i,
Encai^gada de Registro

%
Registrado Baio el No. 201(M)8-1373 Folio No. 1373

Del Libro de Títulos Técnicos No. 05
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limíiatimt Snumca fnr ÍE1 frnpsD 3nc.
3ni:rtrpiiraíía Hí^íiiantí im^to 355-03

PROGRAMA DE GAPÁGITACIQN CONTINUADA

<^y? virtucíc/e /o4 o/yfetiuoj ele la^S^ene/acéoii eá/ieci^ícac/o e/i nueifr-oi
eilu/ufoi /ef^u/(.xac/o4 m^edífiníe ■mteá/yet' ¿neo r^w ración

otoa/}t^
Walkiria Aquino De La Cruz

óM l^um^i¿ic/o con /oi ree^utiióoé en e/^ireoenfc

'i
-V ■ ■■-^■*

^l.
K»

P(*

-J?/?
-

Llf$-<1^
- 4i

Diplomado en Administración de Bienes Raíces fj

r>l^^

•\¿r' ^

FÜNJEPRO

?Ae<t/ixac/o dumnte e/fierioc/o c/e/ 04 r/e Fcbrcro r<4/20 11
os4/ 16 <v4 Abril </c/^o\\

^o-'n ana c/^tración c/e_ 50 /iorcf4

P/\) r /o yae /c o/or^or eó/crecente

(Üprttftcaíio

>(•

I
íS<i

"  ~i>ó

p M'.//af/o e^i ^Tr/y/A C/'nmr/t^c . (:/ü/nfo '- ( r^f^iif/i/ira Ci'o
JLfí_ rtí'/ yyí'í'j' r/g Abrí] <Mii/io 11

7ufínra/ta

^21
4./<» ¿Sf.

ivr. n¡ ymffH.'.fir nYü'

4» -«>• ❖ "f f """-^5 -'í» '■}> -«N 7^-r— ^ f f ^ ^ -=^^4^
S¿ÍS. -SÍtiS -SjtíS S¿p¡í SÍpS, StY^ -Sjj'S £ÍfíS 5Ít5. S¿,fÍS. S^\''!S. —V"— ¿ír c'vq

4í> 4 4 l 4 4 7(r
/frfy//ev. ^tr. ̂ ^'rftHrticY\^^'//incfji\(tr ̂ Ytc'Hr/yuc^i

^^oordii^dor d^^^iplon^dos -
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'  ̂ ?/*í Ift •< ' ■ ■ Y ja^uttíiarinn Iniima por El froprao loe

Sncorpnraíía íH^biant^ íBmetü 355-03

>^

^■e>~

r>í 15
m

C^';»?- ví'i^tu<¿c/e /oú o^eíi voú cie> &Xf-(^^<Mc/ct<xón eá^teci^cac/x^ e/M 'jiuedfij^os
a/iz/u/dá ¿G^a/tX4jJct^ór MU^eiíyo/ i'ncA)-)t^ioi'-cu:¿wt

TTT m • • cuccn^o-Walkiria Agníno Dr Tia Crnz
c£/^t '^íumjfi¿¿</o CGZf /oi jce<jru¿ie/dó en el^treienfé

Diplomado en Derecho Procesal Civil
^le<i¿íxa(/o </uican¿e e¿/iemG</o c¿e¿ 03 _ c/.e Mayo x/e¿20V[

16 c/g Julio </e/20\\
una cíuvactón c/e ñO /<oi'a<y

¿o • ^ue /e oto'y^.a- e¿^i-i'eúen/'e

ffl̂ rítftcabo
C^f utaJc y ie//a{/o e» á/an/in V/>ominyc., Í^ÜX^fZo i á„„/ia/. &o»ammma

cMy JLñ_ Je/ mej Je Jrilin (/e/aüx) if,0_ 11

,,..,-'i!í£SÍ S»^;h

■i 2> 2>

-<1^

~<S'

.^<|C

—=^<

—<s^

Y<r. J. rS^„!,,j.,,r C/CLr/yucx S[',c, r-:Z'm,m\ C^/uuhZnr G^«wV«c.vA  2> <{> 4 4>"'"i^'""''^'p'°^'"» i 4 4 4 4
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lunkrióii InuEiits por íEl Progr^fl 3nt
Jncorpüraíta ücíitaní^ Secreto 355-113

PROGRAMA DE GAPAdTACIQN CONTINUADA

T T

FUNJEPRO

Uf^JEPRt

'mtnt.'iftr- '^yte-Hrtaffcx

•• - i '

Cen v¿i'tu</c/e /oJ o/yeti iioá c/^ ta, C^í(m/acimv eá^ieciycac/o^ en nuesf^yoi
ei/a/it¿oS ̂e^ef /ixcKÍoi^ niec/tan/é n uei/ya' mcc y^io racíón

pt¿am¿a
Walkiria Aquino De la Cruz

(Wa '^^trm^ilti/o con /oi yec^uiii/bá en c/^trcáenCe

Diplomado en Cobros de Pesos (Compulsivo)
0tecc¿ixac¿o duyanfe e/^eyí<n/o c¿e/ 03 _ «4 Mayo c/e/20\l

Q9Í/ 16 c/e Julio </e/£Oll

'^on una c/urac-ccn </e^ 50 Aoyokí

¿o ̂cie, /e oCbr'^a eJ/i/feien/e

ffîrttftcaíio
Ct/'/rnim/v y ir//nc/o en (Coñjiiifo Cy'omttiyo, íTyjí'VyXei O Vactona/, .■¥if^itii/tca GCouu'mcaiia

cyáu</¿a Ifí _ f/e/ meá </e Julio Je/año ̂0 11

<íll>

^4-^.

.V

—<$-«

^4¿

ííi

^.45

-O'4^

Jtr . ̂yea jirtsc!^^S-'//iit<iifxar J/te/fr/yccex Bor d^iploiq^dos a
J/'e. r/ra/Tc/o

_ -i i i i ' ^ 4- 4- 4 . , .
-S^líS ~ítÍ5- síiJís,



FUNJEPRO

ImiíiariDii Sfliima for ÍEI IraarsaD Sur.
Jnrnrpflraíía H^íiiante Iccreto 355-03

PROGRAMA DE CAPACITACION CONTINUADA

vift/uc/c¿e /oá o¿^etumá de /a (^^umdacíán eó/ied^ada en tiaeiCroá
eáüx'tutoi/ /e^adi'Xadoá medta/nte nueá-tya ¿nc<y>'^io}^c¿én

ocoom/íd>

lÍALKIRIA AQUIWO D)g LA CMim
dm. ̂̂^U'm^dido con ¿oA fe^u-iáítoA en e/^í^eíenlG

Curso Especial en Oratoria
0teaÁüac¿<y dura/nfe el^i^riodo del 1 Q . de Marzo dd2Qj^2-

16 de Ahril del20'\')

'^on íona dtcracíón de_ _2£L Aorm

r le <ĵu^ le otorga el^iyeácnte

tetificai0
c^'iruiaf/o p }e//o(¿o en o/aMÍO £/>omin(fo, Q' A^üM/on\nríoHa¿,9Ae/nUi/tca £/'ondiiicnnfi

oyeo¡fdía_ 16 _ de/ mei de . Abril ^..A2

¿/r . d^^^fta>K/v Cd^mKiétxdfr
Director Ejecutivo

blí/'r.
Coordinador de Diplomados



FUNJEPRO

litniiarión Jóueheh |iir B frupaji 3nt.
3ncorporaíia üleíitauíc íotbío 355-03

PROGRAMA DE CAPACITACION CONTINUADA

u¿7íiuc¿ (/s /oá oójeti voó^ de ¿ci Q^tc^daciém eádiecí^cado &n
eálatu-toá le^a/i'Xadoá me(d¿a/n¿e nueát-m ¿ncov^oración,

otoania
iLKlRIA AQUiio m LA CTIfZ

ó/íf/ ̂ am/dido- con /oá i'e^'U(4¿¿oé en e/^vyeien/e

Curso Taller sobre las Medidas de r.nerr.inn

d/{,ea¿¿xado duí(an/e e/de^iodo del P? - Abril del20\7

^l 29 de Ahril delZO^ 7

un a dunax:ión de^ 08 /iera<i

VPo^ lo ̂< ue le oí'or^a. el^ijtesen-te

fflprítftcaím
c!!Íf'ii'uia(íoy ip//{i(/o en Ófan/o í/k>»iinyo, í/k'ifrí/« n \'arSpnn/. ?Ae/n'd/íca í/-onitnicfiita

óye,.ydí„_ 29 _ </e/ ntej f/c_ ' Abril </eía/é-o .fP 12

•  C^'//nt<íii:í<ir C^/fenrif^tte:;
Director Ejecutivo

. ̂"^rn C^'í/tu^'faunScft C^ y/tjfffjiAr/^

Coordinador de Diplomados
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Escuela Nacional De Abogados
República Dominicana

Fundada el 16 de Marzo del 2011
Mediante Ley No. 91-83 del 3 de febrero del 1983

Adscrita al Colegio de Abogados de la Repiíblica Dominicana

(¡Otorga el presiente Certífícabo

V

Por haber participado y completado satisfactoriamente todos los requisitos académicos del

Dado en:

del mes de: del 20^,

|;íí
Ü

i

JOSÉ Fernando Pérez vólqíjez
Presidente Colegio de Abogados

vwvwvwvvv

Dr. Gilberto Sánchez parra
SECRíTARiO NACIONAÍ. DE EDUCACIÓN
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Escuela Nacional De Abogados
República Dominicana

Fundada el 16 de Marzo del 2011
Mediante Ley No. 91-83 del 3 de febrero del 1983

Adscrita al Colegio de Abogados de la República Dominicana

(¡otorga el presente Certifícabo

Por haber participado y completado satisfactoriamente todos los requisitos académicos del

/á'

el día:Dado en:.

del mes de _ del 20

JOSÉ Fernando Pérez Vólqíjez
Presidente colegio de abogados
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FUNIEPRO

unknán M\tms Par Éí pragrasa inr.
Jncnr|inraíia ál^íiiant? Secr^ío 355-03

PROGRAMA DE GÁít^ACI^ CONTINUADA

/os o//e/íaos }/^L^^c^^^ ^
esMu/os /e^a/ixf^¿¿»teo^t^.^.u^íeffj ¿mor/wrac^tt

ce¿€í/n/b-

^ ̂t/m/i/cí/o coit /os requisitos en e//i reien/e
Diplomado en Dererlip Laboral v Spg

/?eu/fxur/o c/tfmnte e/yierioe/o c/e/ 02 f/^ OctubrC c/e/20 1 2
&^/—15_ f/c Diciembre c/e/20 12

ujta f/urución c/e 50 /f¿horccs

P/^or /o cque /e otorqu e/^treSen/e

Olprítftcaíin
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La Oficina Central de la FUNDACIÓN SANTA LOLA

Tiene el honor de otorgarle el presente:
'  ' f

Certificado
"'f'

BE LA CRUZ
Por participar en el P^er Diplqmatftniobre Derechos de los Nifíoac N¡ñ¿y Adolescentes,

con la docencia de figuras en la materip especial de Ñkí

Daqo en gan Pedro de Macorís, República llombicana,
i  gl día 7.del mes de Junio dr2013

.//
/

... I yn

3 V£
ID RIJO NA\^Á BETANCES CARMETmCUUDI^ROERO INüKIDRIJO NAVIA BETANCES CARMErMÉlHMlllírED ilARÍA VIZCAINO

Director F. Sania (.ote Proc. Titulnr SPM Directora CONANI Procurad/Sr Fiéal SPM Prot. Fiscal de UNA

fei ^ ii ÍÉ ^ §§ ^ ̂  Sfeti "íft; ''ífe- "S-.-. "fe-, 'í'-ta. 'fe.
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Coíegio be ShogaboS üepiiblita ffimninícana
p la ̂ Etríoital be i>aii ̂ ebro be Ülatoris

Otorga el presente:

Certífícabo

A.. ILtcíia. ̂ alfetrta Equino |§e Ha Cru^
POR HABER PARTICIPADO EN EL :

'^^/o/mu/o c^oów ^ezecáo ^wceial G>mtíü¿c¿o/uil
Realizado del día 25 de Mayo al 15 de Julio del año 2013.

^  e!i_Sgn Pedro de Macorís, República Dominicana ....—7^
N  a los)15 días del mes de Junio 2013 //

DR. JOSÉ FEMANDO PÉREZ VOLQUEZ
Presidente ¿él Colegio de Abogados de la R.D. Á

bogados,
Seccio
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Jucnrpnraha IHcbiant^ Semta 355-03

PROGRAMA DE CAPACITACION UNIVERSITARIA

f •//•/////f/e /rJ r/f /a e/¿

cua/t^e

Walkiria Aquino de la Cruz

cewt/i/tz/fi /rw/ /e>J JVz^a¿)//z>J e/t

Taller sobre Llenados de Formularios Migratorios

¿í^^.er/¿s:a<sá> z/ri/nyt/e e¡¿e/ 23 z/r Febrero 14

23 r/r Febrero 14

^k'/ zui/7. //¿/zYicifí//, _M_ ̂y>/YrJ

¿h /¿ e//t.zvJe/í/e

^y/'/v/ta/Zr ̂  jf/mzZr z/t •>/^///' .A'zrr/'z/ff/Z, .'J^z/i/íZ/ira &irMtyifrfí/tn

■ZZry z/izr 23 z/z/'/í/zj z/z EsbCSCO t/z/zrztr 14

X
^tr. ^yrrzm/if/z sy///KÍfijrnz Z^z//zífarr niiuEPto ^tr, . jZznftzhrz S'M/iázizaz yZz/tz/^f/rjr

Director Ejecutivo Coordioador de Diplomados

—

zt'r. , Z'Zznftz^z S'/Z/iázt



FUNJEPRO

luníiariótt lóams for II Impsí M.
Sncorporaha Ü^Mant^ Ira^to 355-03

PROGRAMA DE CAPACITACION CONTINUADA
cf . . / / / /. .. / /
(C'M víftad c¿& /od oéjeCívod c¡^ /a Q/'u/n<¿a€Í<yn e^tecl^icacío &n 'imeiti'od

ed/<iti(¿od /-e^allKadod median te nuedti(a ineenpoyacián

Licda. Walkina Aquino de la Cruz
ám. '^um^/ido cmí- tod ve^aiúit^ en e/^i9'edenie

Diplomado en Transito Seguros y Fianzas

0^,ea/ixado- du,m^?.¿e e//le^j'iodo- del 2R de 1^/11 CrO de/20 14
de M ary o cié/201 4

'^an u n a du/>'ae¿én de_ .50 /tod'ad

^ue /e otorc^a e/^iredente

Ol^rítftcaíío
ie/lacío en Ótan/d , &úti'i/d Q. \act<mfU. VAcfni/i/tca d^ovUmrmici

' Marzo oyfaucÑ^,^ . 31.0

^i'fiftn</^d^//ju(htxfry Cl/^cn yif^H4*x
Director Ejecutivo

^ir . od^fffficdMt) Opf/mfhtxrrr t^i/íc.nntp<cx
Coordinador de Diplomados



Oficina Nacionai

de Defensa Púbiica

República Dominicana

¡Defendemos tus derechos!

CERTIFICA QUE:

Wat&ma Oxfomo^ de la Qhwl

Ha participado en el Curso Intensivo sobre

TECNICAS DE LITIGACION ESTRATEGICA

Del 12 de Mayo al 13 de junio de 2014O

D O

Dra. L^ra Hernández Romá
Directora Nacional

Migdalia Brown Isaac
Coordinadora Carrera y Desarrollo

ao
o
00

o
o Calle Danae No. 20, Gazcue, Distrito Nacional. República Dominicana • Tel. (809) 686-0556 Fax. (809) 221-5722
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» ESCUELA NACIONAL
I# DELA judicatura
UPÚSIICA DOMMCANA . POOCR JUOC'AL
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A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente certifico que la licenciada Walkiria
Aquino de la Cruz, participó en el Taller Responsabilidad Civil
por Delitos Electrónicos, impartido por la Escuela Nacional de
la Judicatura el día 14 de octubre de 2014, con una duración de

7 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en.
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los trece (12) días del mes de marzo del año
2019.

Gervasio Valenzuela Sosa

Directora

Calle César Nicolás Penson No. 59. Gazcue, Santo Domingo. República Dominicana. Tel.: (809) 686-0672 • Fax: (809) 686-1101
E-mail: info@enj.org. • www.enj.org • RNC: 4-30-059889



^LEVÍGARB
ASESORIA T ENTRENAMIENTO

OTORGA EL PRESENTE

CERTIFICADO

A Walkiria A quino dp, la r.riJ7
POR HABER PARTICIPADO EN EL CURSO

Interiorización Código Comportamiento Ético
04 de Julio DEL 2014

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA



Oficina Nacionai

de Defensa Pública

República Dominicana

¡Defendemos tus derechos!

CERTIFICA QUE:

Waíñvda Qquina S)e la Choz

Ha participado en el Taller sobre

Teoría del Delito

9
3

O O
wSiiW»
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4
40
D

O

Ei día 15 de diciembre de 2014

Dra. Lí ura Hernández Rdp
Dihectora Nacional
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0
•o
>*

a>

1
n

I
c

o
■o

Calle Danaa No. 20, Gazcue, Distrito Nacional. República Dominicana • Tel. (809) 686-0556 Fax. (809) 221-5722 •
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■ ESCUELA NACIONAL

9 t?EiA judicatura
»ErClU.>CA DOMINICANA . 'OOCi AjDCiai
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A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente certifico que la licenciada Walkiría
Aquino de la Cruz, participó en el Taller Bloque Garantías
Constitucionales II: Hábeas Corpus, impartido por la Escuela
Nacional de la Judicatura el día 14 de abril de 2015, con una

duración de 7 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de septiembre del año
2018.

tíli/j/kolk
Gervasio ValénzuelcCSosaD„e^a

N'nm

Calle César Nicolás Penson No. 59, Gazcue, Santo Domingo, República Dominicana, Tel.: (809) 686-0672 • Fax: (809) 686-1101
E-mail: info@enj.org. • www.enj.org • RNC: 4-30-059889



Escuela Nacional

DE LA lUDICATURA

República Dominicana

Certifica que

Walkiria Aquino De La Cruz

Ha cumplido con los requisitos del Curso

Derecho Procesal Constitucional: Validez de las

Sentencias de la Corte Interamericana de los

Derechos Humanos

Impartido del 18 de agosto al 15 de septiembre 2015

Cumpliendo con un total de 40 horas virtuales

Santo Domingo, República Dominicana

20 DE Noviembre de 2015

liRÁ. Geiwasia
Directora

ela Sosa Dr.

Presidente

Germán Mejía

Consejo Directivo
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J ESCUELA NACIONAL
'^W otiA judicatura
•EKrftUCA DOMINICANA JUOtCIAl.
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A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente certifico que la licenciada Walkiria
Aquino de la Cruz, participó en el Taller Actualización Código
Procesal Penal, impartido por la Escuela Nacional de la
Judicatura el día 24 de junio de 2015, con una duración de 7
horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de septiembre del año
2018.

Gervasio Valenzuelá SosáfN

Directora

^O/KingO

Calle César Nicolás Penson No. 59. Gazcue, Santo Domingo, República Dominicana, Tel.: (809) 686-0672 . Fax; (809) 686-1101
E-mail: info@enj.org. • www.enj.org • RNC: 4-30-059889
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vi o )) Observatorio C^ereohos Humanos

Grupos VulrtarsbitlzAdoB
USAID
DHL PUEBLO DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA

CERTIFICA QUE:

Wcddma (Zquina S)e £a

Ha participado en el taller sobre:

Salud Mental

Día 09 de septiembre de 2016
Con una duración de 07 horas presenciales

^'iVi
Ledo. Guillermo Peña

Director ODHGV

Dra. Laira Herrrarltféz RomáijT,/

Directora ONDP
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CliRTIFICAQUE:

Waiáma üquina S)e ía Qxwz

Ha participado en el taller sobre;

Litigio Estratégico En Derechos Humanos
Día 14 de septiembre de 2016

Con una duración de 07 horas presenciales

Dra. Labra

Directora Nacional ONDP

// h]--
Dra. Beatriz Londoño Toro

Docente



1 í d I Observatorfo Derechos Humanoe
Grupos Vulr»«rabU(z8dos

(glUSAID
DEL PUEBLO DÉ LOS E3TAOOS

UNIDOS DEAMÉRICA

CERTIFICA QUE:

Waikvíia Uquina S)e ta Chwz

Ha participado en el curso sobre:

Diversidad Sexual, Glosario de Identidad, Trata y
Tráfico, Usuarios de Drogas

Día 16 de septiembre de 2016

Con una duración de 07 horas presenciales.

L^ura HerñañBez Romári
Directora Nacional

j'
'f / / ' / /

'  y

Ledo. Guillermo Peña

Director ODHGV
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I ESCUELA NACIONAL
PEIA JUDíCATURA

«pCiMJCA OOM»«Cana • rOO£K JUOiOAL
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UNE-E.-^ ISO 9001

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente certifico que la licenciada Walkiria
Aquino de la Cruz, participó en el Taller Informes Periciales:
Validación e Interpretación, impartido por la Escuela Nacional
de la Judicatura desde el día 18 al ¡9 de enero de 2017, con una
duración de 14 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de septiembre del año
2018.

Gervasia Valenzuela Nosü nN
Directora

&mp

Calle César Nicolás Penson No. 59, Gazcue, Santo Domingo, República Dominicana, Tel.: (809) 686-0672 • Fax: (809) 686-1101
E-mail: info@enj.org. • www.enj.org • RNC: 4-30-059889



Oficina Nacional

de Defensa Pública

República Dominicana

¡Defendemos tus derechos!

CERTIFICA QUE:

Waíáhia (Zquina de ía Qxwl

Ha participado en el taller sobre:

Acceso y Abordaje en Justicia de grupos Vulnerables:

Personas con Discapacidad

Día 24 de mayo de 2017

Con una duración de 07 horas presenci;

O em^jaoein^íoman

Diréctoral^ciona!

Expositora

éndez López

xpositor

O
■O
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cd

n
D
Q.
cd
w
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s
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Calle Danae No. 20, Gazcue, Distrito Nacional, República Dominicana • Tel. (809) 686-0556 Fax. (809) 221-5722



USAID
DEL PUEBLO DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA
'¿/A . cV
^'ca

kwy
CONADIS
Consejo Nacional de Discapacidad

La Agencia de los Estados Unidos Para el Desarrollo Internacional (USAID) y el Consejo Nacional
de Discapacidad de la República Dominicana (CONADIS), en coordinación con la Oficina Nacional

de Defensa Pública (ONDP), otorgan el presente certificado de participación a:

WALKIRIA AQUINO DE LA CRUZ

Por haber completado los requisitos del curso ACCESO Y ABORDAJE EN JUSTICIA PARA
GRUPOS VULNERABLES: Personas con Discapacidad, de 8 horas de duración.

Dr^dalb
Docente /

ExDefípdríternacionai

erez Mendaz

Celebrado ej^4 de mayo 2017, en la cuidad de Santo Domingo, D.N.,
República Dominicana.

Magino Corporán
Director Ejecutivo
(CONADIS)

A-i-'-y'VÚ.

Lissette Dumit

Asesora Sénior en Seguridad
Ciudadana y Estado de Derecho
USAID

m
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Escueu Nacional

DE LA JUDICATURA
República Dominicana

mm

UNE-EN150 goOM

ER-oS30/;o'd I

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente certifico que la licenciada Walkiria
Aquino de la Cruz, participó en el Taller Ley de Armas,
impartido por la Escuela Nacional de la Judicatura el día 27 de
junio de 2017, con una duración de 7 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los once (II) días del mes de septiembre del año
2018.

Gervasicí Valeniuela Sosa
Directora

&rí)

fOMIMOy

Calle César Nicolás Penson No. 59, Gazcue, Santo Domingo, República Dominicana. Tel.: (809) 686-0672 . Fax; (809) 686-1101
E-mail; info@enj.org, • www.enj.org • RNC; 4-30-059889
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QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente certifico que la señora Walkiria Aquíno
de la Cruz, participó en el Taller Ley 63-17 de Movilidad,
Transporte, Tránsito j Seguridad Vial, impartido por la Escuela
Nacional de la Judicatura el día 13 de julio de 2017, con una
duración de 7 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de marzo del año
dos mil veintiuno (2021).

r\

Denla M. Píchardo Santos

Encargada Unidad de Registro

mm
Núm. de registro: 21-293
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USAID
DEL PUEBLO DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA

MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICIA

Instituto Nacional de Migración
INM RU

KSCIJKI.A NACIONAL DE MIGRACIÓN

El Instituto Nacional de Migración de la República Dominicana (INM RD), y la Agencia de los
Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID) en coordinación con la Oficina Nacional

de Defensa Pública (ONDP), otorgan el presente certificado de participación a:

WALQUIRIA AQUINO

Por haber completado los requisitos del curso:

ACCESO A JUSTICIA PARA MIGRANTES Y SUS DESCENDIENTES
de 8 horas de duración.

Celebrado el I I de Octubre del 2017, en la ciudad de Santo Domingo,

Valeria España Florinda Rojas Lissette Dumit
Docente ^ Directora Ejecutiva , Asesora Sénior en Seguridad

Instituto Nacional de Migración Ciudadana y Estado de Derecho
USAID



Escuela Nacional
DE LA Judicatura
REPÚBUCA DOMINICANA

PODER JUDICIAL

Certifica que

Walkiria Aquino de la Cruz
Ha cumplido con los requisitos del Curso

JUDICIALIZACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA SANCIONES

Penales

Impartido desde el día 11 de abril al 16 de mayo 2018

Cumpliendo con un total de 35 horas presenciales

Santo Domingo, República Dominicana

20 DE Septiembre de 2018

DRA. Gervasia Yalenzuela Sosa
DmECTORA

Dr. M/iyA^^'GEkMÁN Mejía
PresidentejIel/Consejo Directivo
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USAID
DEL PUEBLO DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA

''ca Dora"^^^

La Oficina Nacional de Defensa Pública (ONDP) en coordinación con la Agencia de los Estados

Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID) otorga el presente certificado de participación a:

WALKIRIA AQUINO DE LA CRUZ

Por haber completado los requisitos del curso;

'TALLER SOBRE MANUAL DE LITIGACIÓN DE LA DEFENSA PÚBLICA'*
de 40 horas de duración.

Celebrado del 21 al 24 de mayo del 2018, en la ciudad de Santo Domingo,

Distrito Nacional, República Dominicana.
Lissette Dumit

USAID

Rafael Blanco Lissette Dumit

Docente Asesora Sénior en Seguridad
Ciudadana y Estado de Derecho
USAID
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Escuela Nacional
DE LA Judicatura
REPÚBLICA DOMINICANA

PODER JUDICIAL

Certifica que

Walkiria Aquino de la Cruz
Ha cumplido con los requisitos del Curso

Derecho de Familia

Impartido desde el día 15 de enero al 19 de febrero 2019

Cumpliendo con un total de 35 horas presenciales

Santo Domingo, República Dominicana

30 DE Mayo de 2019

Gerva Sosa

Directora

Luis Henry Molina Peña

Presidente del Consejo Directivo



I
Escuela Nacional
DE LA JUDICATUIL\
REPUBLICA DOMINICANA

PODER JUDICIAL

Certifica que

Walkiria Aquino de la Cruz
Ha cumplido con los requisitos del Curso

Precedente Constitucional

Impartido desde el día 4 de eebrero al 11 de marzo 2019

Cumpliendo con un total de 35 horas presenciales

Santo Domingo, República Dominicana

30 DE Mayo de 2019

Gervasia Val^zuela Sosa
Directora

Luis Henry Molina Pena

Presidente del Consejo Directivo

T
iÜ
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QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente certifico que ¡a señora Walkiria Aquino
de la Cruz, participó en el Taller Sobre la Ejecución de Garantías
para el Sector Económico, impartido por la Escuela Nacional de
la Judicatura desde el día 21 al 28 de mayo de 2019, con una
duración de 14 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a ¡os veinticinco (25) días del mes de marzo del año
dos mil veintiuno (2021).

mm
Núm. de registro: 21-298

Denla M. Pichardo Santos

Encargada Unidad de Registro

i  í!k < «. «'i . Niííti» { 4 1 lij /.V« «ti» • J íMNi í*.V^» 1 Im|
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República Dominicana
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QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente certifico que la señora Waikiria Aquíno
de la Cruz, participó en el Taller Lavado de Activos, impartido por
la Escuela Nacional de la Judicatura el día 25 de junio de 2019,
con una duración de 7 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de marzo del año

dos mil veintiuno (2021).

Denia M. Pichardo Santos

Encargada Unidad de Registro

Núm. de registro: 21-295

<  \uoí jv {'s í t V.»nu{Y«i, jhiMa i 1 rf h,». Kl ■ Wi'í: # 1 ¡luí
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QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente certifico que la señora Walkiría Aquino
de la Cruz, participó en el Taller Responsabilidad Patrimonial del
Estado y de los Servidores Públicos, impartido por la Escuela
Nacional de la Judicatura el día 26 de junio de 2019, con una
duración de 7 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de marzo del año

dos mil veintiuno (2021).

f

1
Denla M. Píchardo Santos

Encargada Unidad de Registro

J

Núm. de registro: 21-296

< j.lk < * Nuulifc l\ nv •r< No ÍV»nun^''». KíPüWkj nunir.u Ui f-Sti im.,
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Certifica que

Walkiria Aquino de la Cruz

Ha C IMPUDO CON LOS Kl .Ql ISl íOS Dl l. Cl'KSO SOBRlí

Derechos Colectivos y Difusos

I.VIPARTIDO DHSDH F:L DÍA 30 DI. A(iOS Ií) AL 27 DL SLITILMBRL DE 2019

ClMPI.IENDOCON UN ÍOTAL DI- 33 HORAS PRLSENCIAI.ES

San K) DoMiNc.o. Ri;í»uhlic.\ i:)( ).viinicana

5 DE dicii:mbju^dl; 2019

Í.A

Dr. |V\í^Íi;i3^^^\ki;/ .yl)AMi;s

\i \f />/
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QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente certifico que la señora Waikiria Aquíno
de la Cruz, participó en el Taller Derecho Regisíral, impartido por
la Escuela Nacional de la Judicatura desde el día 10 al 24 de jidio
de 2019, con una duración de 21 horas.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distiito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de marzo del año
dos mil veintiuno (2021).

v

Denla M. Pichardo Santos
Encargada Unidad de Registro

Níim. de registro: 21-294
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PODKR JI DICIAL

Certifica que

Walkiria Aquino de la Cruz

Ha cumplido con i,os kp:quisitos di;l Curso sobri-:

Fundamentos del Derecho Internacional de los

Derechos Humanos

Impartido di^sdh el día 7 dl oc tubre ai. 4 de noviembre de 2019

Cumpliendo CON un fot ai. de 14 horas presenciales y 40 horas virtuales

San To T)OMiNGo, Ri:púbt.ica Dominicana

5 DE MAR/.O DE 2020

Pr
RKZ A^MES1)K. DAtnK

y'

V/ \f ni 47iu
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MHSCY

CERTIFICACION DE RECORD DE CALIFICACIONES
___ -

hñüSCY'f

Número de dociamento: 7122453-1-1

Certificamos que el record de calificaciones anexo, a nombre

de WALKIRIA AQUINO DE LA CRUZ, de la carrera de LICENCIATURA

EN DERECHO, fue expedido por la UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ESTE

(UCE) y éifríilsmo cumple con todos los requii-sili'QS establecidos

por este Ministerio; por lo cua

bueno y válido.

Se expide la presente certifica

interesada,: en Santo Domingo d

capital de la- ■ República Dominic los

ción a ^olic

es considerado un documento

ministerio c

CIENC

itud de la parte
Guzmáíi, Distrito Nacional,

DIECISEIS (16)

dxas del mes de MARZO del añó DOS MIL DIECISIETE (2017)

MESCYT

\

MESCYT MESCYT

MESCYT

GONZALEZ

:ademico

MESCYT

NOTA: Esta certificación será válida, siempre y cua^o no sufra
borraduras ni alteraciones en su contenido. O '

¡9

MESCYT

■»

(Este documento será vál¡do\¡ presenta los sellos de la institución)
MESCYT MESCYT

Av. Máximo Gómez 31, Esq. Pedro Henríquez Ureña, Santo Domingo, República Dominicana. N
Tel.: 809-731-1100 • 809-731-1101 • info@mescyt.gob.do



Matricula:

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ESTE - UCE-
Ave. Feo. Caamaño Dañó, San Pedro de Macorís, República Dominicana

Tels.: 809-529-3562 • Fax: 809-529-5146 • E-mail: informacion@uce.edu.do

RECORD ACADEMICO

Nombre:

Cédula:

Procedencia:

81966

WALKIRIA AQUINO DE LA CRUZ

023-0155668-0 S.S.N.: No aplica

COLEGIO EPISCOPAL SAN ESTEBAN, SPM

Página: 1/4

Admisión: Septiembre - Diciembre 2007

Nacimiento: 20/10/1989

Nacionalidad: Dominicana

Carrera: DERECHO (6601)

Septiem&e-^
DER-701

•■iQic le m

•INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO
DEL DERECHO 1

3 A i 98 12.00 AP

Créditos
¡aprobados

EDU-161 HISTORIA UNIVERSAL 3;A ■ 90:12.00; AP
IDI-051

LET-011

INGLÉS BÁSICÓ 1
LETRAS 1

38
'

84- 9.00ÍÁP ■
9T12.00ÍAP i

IMáyóS'Agi

8IO-110

MAT-011 ANÁLISIS MATEMÁTICÓ 1 4;8 i 86:"lÍ2^00^AP : 'DER-021
OAC-001 ORIENTACIÓN UNIVERSITARIA 1 A 91' 4.00 :AP iDER-401
SIS-011 INFORMÁTICA 1 2 A : 95: 8.oo;ap bER-711
Créditos
aprobados
19

Indice Semestral: 3.63

Acumulado: 3.63

19' '' '69.00; ilDI-061

:let-i2i~

'Indice Semestral; 3.47 20 ¡59.00 i

¡Acumulado:
89.24 89.75

...x

■ E n e rftl/'Ab f11 2 O O 8'"
ADM-011

BIO-110

DER-702

ECO-011

IDI-052

LET-012

SIS-012

Este cerficado no esoriginal y sello seco de la\^

PPS 90.21 PPA 90.21
'  -vj, ' ■» w'Sí/-

INTRODUCCIÓN A LA
ADMINISTRACIÓN
HOMBRE, AMBIENTE Y
RECURSOS

INTRODUCCIÓN AL ESTUDIÓ
DEL DERECHÓ II

ECÓNÓMÍA I
INGLÉS BÁSICÓ II
LETRAS

INFORMÁTI

Utuciom

3 A

3 R

3 8

3 8

3 8

3 A

2 A

•V

90 12.00 AP

01
*1
lie

0.00'RO "1
t

86 9.00 AP —

84

89

9.00,AP

9.00 AP

94 i2.oo:ap

94 8.00, AP

MAT-511

'sóC-011
Créditos
aprobados
23

^epiti:|mbre:
:der-06i

DER-402

'DER-712
HUM-021

'IDI-062

■H0M8RE, AMBIENTE Y
ÍRECLIRSÓS
[lÓ^A GENERAL
¡DER^O CONSTÍTUCIONAL
IdERECHO CIVIL !

FRANCÉS BÁSICO
^VéÓÑICA de"EXPRESIÓN ÓRAL
|Y ESCRITA
:ESTADÍSTÍC/\ i
jHIsfORIA SÓCIAL DÓMINICANA
ílndice Semestral:

3!A 95 12.00:AP

92;Í2.oo;ap
84 ' 9.00 i AP

iooHz.ooIaf'
94' 8.0ot^
96'12.00!ÁF

07/03/2017

FECHA DE EXPEDICIÓN

94 12.00'AP

78 6.00W
83.00

Acumulado:

PPS 91.52
...,Num,-

99 8.00;APHISTÓ
iPÓLITI

¡DERECHO

IDERECHO CIVIL II

PSICOLOGIA

FRANCÉS

88 9.00:AP

82 i 9.00ÍAP
98 12.00 i AP

BOA MEJIA

CTORA DE REGISTRO

liXhj/'



..EXPLICACIONES..

1.- ACREDITACION;

Esta Universidad está acreditada por el gobierno de este pais, según consta en el Decreto No.1205
del día 2 de julio de 1971, expedido por el Presidente de. la República, en el cual se hace saber
que a partir de la entrada en vigor del mismo, la UCE gozará de personalidad jurídica y podrá
expedir títulos académicos con el mismo alcance, fuerza y validez, que tienen los expedidos por las
instituciones oficiales ó autónomas de igual categoría

2.- CATEGORIA DE LAS CALIFICACIONES: A I^ARTIR DEL 1ER DE MAYO 2013:

LITERAL NUMERICA PUNTOS EVALUACION LITERAL NUMERICA PUNTOS VALORACION

A 90 a 100 4 Excelente A 90 a 100 4.0 Excelente

B 80 a 89 3 Bueno B+ 85 a 89 3.5 Muy Bueno
C 70 a 79 2 Suficiente B 80 a 84 3.0 Bueno

D 60 a 69 1 Insuficiente C+ 75 a 79 2.5 Regular
F menos de 60 0 C 70 a 74 2.0 Suficiente

D 60 a 69 1.0 Insuficiente

F 0 a 59 menos de 1 Deficiente

NOTA: La calificación Mínima para Aprobar una Asignatura es C

3.-SIMBOLOGIA:

R -Retirada NS -No Satisfactorio

EA -Examen Aprobado S -Satisfactorio

ER -Examen Reprobado 1 -Incompleto
CV -Materia convalidada EX -Exonerado

GR -Crédito CC -Convalidación Confirmada

NUM -Calificación Númerica CP -Convalidación Provisional

L -Calificación Literal EE -Examen Especial
0 -Observación MC -Materia cursada en otra carrera pe
P -Puntos I.S -índice del Semestre
ES -Examen de Suficiencia I.A -índice Acumulado
AU -Ausente EC -En Curso

RO -Retiro AP -Aprobada
RE -Reprobado
L -Precedida del código de la asignatura significa: Laboratorio o práctica de la misma.
PPS -Promedio Ponderado Semestral

PPA -Prom^éiffEnnnSTade Acumulado

^TICIDA^
4rS^Transc1i

ÍANSC^
s válidan:

favor C6

registro

\\0N:

la firma en original y el sello seco de í-a institución. Para la
hicarse con el Director de Registro de esta institución.



UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ESTE - UCE-
Ave. Feo. Caamaño Denó, San Pedro de Macorís, República Dominicana

Tels.: 809-529-3562 • Fax: 809-529-5146 • E-mail: informacion@uce.edu.do

Matrícula:

Nombre:'

Cédula:

Procedencia:

RECORD ACADEMICO
81966

WALKIRIA AQUINO DE LA CRUZ

023-0155668-0 S.S.N.: No aplica

COLEGIO EPISCOPAL SAN ESTEBAN, SPM

Páglna:

Admisión:

Nacimiento:

Nacionalidad:

2/4

Septiembre - Diciembre 2007

20/10/1989

Dominicana

Carrera: DERECHO (6601)

Septiénlbceis Djciembrei2008

LET-122

SOC-051

Créditos

aprobados

20

REDACCIÓN DE INFORMES

Acumulado: 3.1

3 A

MÉTODOLOGÍA DE 3 A
INVESTIGACIÓN

Indice Semestral: 3.70 20

93.12.00iAP

93 IZOO^AP

74.00'

PPS 92.70 PF 91.01

/j» KiJSc^tfc"

.íí5-Si

DER-041

DER-051

DER-062

DER-411

DER-713

IDI-063

SOC-041

Créditos

aprobados

20

: DERECHO ROMANO I 3 C

HISTORIA DEL DERECHO I 3 0

HISTORIA DE LAS IDEAS 2 A

POLITFCAS II

DERECHO PENAL GENERAL I 3 B

^DERECHO CIVIL III 3 B

; FRANCÉS III 3jC
SOCIOLOGÍA I _ ' Z'fK
Indice Semestral: 2.80 20

70

78'

96

6C0ÍAP

~6^oo|af'
8.oo:ap

87: 9.00 ;AP

84: O.OOjAP

73r_6.0ÓÍAP
94M2.00ÍAP

*56.00'

Acumulado: 3.44

PPS 82.50 PPA 89.29 ; ! :

DER-042 DERECHO ROMANO II

der-071 socio

DER-412 DER

-

IQICA

3 A

2 B

3 B

99 12.00'AP

80 6.00 :AP

80 9.00 AP

*> V;V

Ó3SAabs.tcÉ200

IDER. DE FAM. Y LEG. MEN. 8.00'APíDER-512

i DER-540

;'dER-^Í4
■HUFi^ZO
i Créditos -
•aprobados
'^7

íDERECHO DEL AUTOR Y
¡PROPIEDAD INTELECTUAL
[derecho CIVIL IV "
jFILOSOFÍA I
i Indice Semestral: 3.12

I
-i- ■

iAcumulado:

]pf3's~ 84.76
3.40

PPA 88.63

3 le
2|a

17r~'

i

94 i

78' 4.00ÍAP

70: 6.00^P :
8.00ÍAP

¡53.001

---4-

DER-^3
D£E.-1_21

;0HR-431
i

d"^-715 *
d1ÉÉ3'21
Créditos
aprobados

,15

jDERECjdO ROMANO III
ICRIMÍÑÓLOGlA
jpERECHO PENAL ESPECIAL
i DERECHO INTERNACIONAL
jPÜBLICO

0.00 i RO

o.^ooTap
9.00'AP

0.00'RO

DERECHO PROC. PENAL

[DERECHO CIVIL V
[INT DERECHO Pr6c*CIV¡L I
'Indice Semestral: 2.80

¡Acumulado:

I^PF=S 79.80

80, 9^00!AP
so; 9.6o|ap

V 6.00 i AP
42.001

I

'  L...,

DER-101 FILO

Este cerficado no e^álldo®ii3gaMlrmá!«f»original y sello secb\^.|a irisTíttr^ón.y j
"C> ... . ^

07/03/2017

FECHA DE EXPEDICIÓN

■í<W t

91!12.00:AP

MEJIA

SOFÍA DEL DEREC



..EXPLICACIONES..

1.- ACREDITACION:

Esta Universidad está acreditada por ei gobierno de este pais, según consta en el Decreto tfvio. 1205
del día 2 de julio de 1971, expedido por el Presidente de la República, en el cual se hac\<«aber
que a partir de la entrada en vigor del mismo, la UCE gozará de personalidad jurídica y podrá
expedir títulos académicos con ei mismo alcance, fuerza y validez, que tienen los expedidos preT las
instituciones oficiales ó autónomas de igual categoría

2.- CATEGORIA DE LAS CALIFICACIONES:

LITERAL NUMERICA PUNTOS EVALUACION

A

B

0

D

F

90 a 100

80 a 89

70 a 79

60 a 69

menos de 60

Excelente

Bueno

Suficiente

Insuficiente

A PARTIR DEL 1ER DE MAYO 2013:

LITERAL NUMERICA PUNTOS

A

B+

B

0+

C

D

F

90 a 100

85 a 89

80 a 84

75 a 79

70 a 74

60 a 69

O a 59

4.0

3.5

3.0

2.5

2.0

1.0

menos de 1

VALORACION

Excelente

Muy Bueno
Bueno

Regular

Suficiente

Insuficiente

Deficiente

NOTA: La calificación Mínima para Aprobar una Asignatura es C

3.-SIMB0L0GIA:

R -Retirada NS -No Satisfactorio

EA -Examen Aprobado S -Satisfactorio

ER -Examen Reprobado 1 -Incompleto

CV -Materia convalidada EX -Exonerado

CR -Crédito CC -Convalidación Confirmada

NUM -Calificación Númerica CP -Convalidación Provisional

L -Calificación Literal EE -Examen Especial
0 -Observación MC -Materia cursada en otra carrera pensun o programa
P -Puntos I.S -Índice del Semestre

ES -Examen de Suficiencia I.A -índice Acumulado
AU -Ausente EC -En Curso

RO Jfilirn AP -Aprobada

ííiSA^t^tóigo de la asignatura significa: Laboratorio o práctica de la misma.
-Promedio ratmSi^o Semestral

I PontfeVt Acumulado

^ ̂ A W T 8 C RIP CIO N:
Una Transcribí?!?! válida sin la firma en original y el sello seco de,la institución. Para la

íicacióri de la misro^^vor comunicarse con el Director de Registro de esta institución.



UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ESTE - UCE-
Ave. Feo, Caamaño Deñó, San Pedro de Macorís, República Dominicana

Teis.: 809-529-3562 • Fax: 809-529-5146 • E-maii; informacion@uce.edu.do

Matricula:

Nombre:

Cédula:

Procedencia:

RECORD ACADEMICO
81966

WALKIRIA AQUINO DE LA CRUZ

023-0155668-0 S.S.N.: No apiica

COLEGIO EPISCOPAL SAN ESTEBAN, SPM

Página: 3/4

Admisión: Septiembre - Diciembre 2007

Nacimiento: 20/10/1989

Nacionalidad: Dominicana

Carrera: DERECHO (6601)

Éfi^irW'Wbrii ̂010
'V-'íe.vw#',

DER-422

DER-442

DER-461

DER-716

DER-722

DER-790

Créditos

aprobados

21

DERECHO PENAL ESPECIAL I!

DERECHO PROC. PENAL II"
DERECHO INTERNACIONAL

AMERICANO I

DERECHO CIVIL VI

DERECHO PROC. CIVIL II

DERECHO NOTARIAL

Indice Semestral: 2.71

3 A

se

3 0

3 C

3 C

21

86 9.00;AP

92 12.0Ó;ÁP
76 6.00 AP

75

72

70

6.00|AP

6.00;AP

6.00'AP

57.00

Acumulado:

PPS 80.29

3.24

PPA 86.61

'■^sr&'tekr •S3$-«eFB4l5fel
DER-043

DER-102

DER-451

DER-717

DER-723

DER-731

DER-741

DER-781

Créditos
aprobados
24

DERECHO ROMANO III

FILOSOFÍA DEL DERECHO II
DERECHO ADMINISTRATIVO I

DERECHO CIVIL Vll^^
DERECHO PROC. ClV^ 11!
DERECHO COMERCIAL I

LEGISLACION DE TIERRAS I

DERECHO INTERNACIONAL
PRIVADO I

Indice Semestíáfl^^ü..^
/•6

Acumu@p;
/>/-

3'B

3 C

30

3 0

3 A

3.B

3 B

3;B

24

80: O.OOÍAP
73; 'e.boíAP
73;_6.00;AP
70 6.00[AP
90 12.WÍAP
85 9.001 AP
85 O.OOjAP
84 9.00 >P

66.00 ■

Este cerficado no es vÜi^p sTii"l^iiJnia i^nv
original y sello seco de í^nstitación. V

i PPS 80.00 PPA 85.70

iSeptre^tnDrégvPieiemb VT«5

DER-431

;DER-452
der-7i8
DER-7^
;DER-732'
:DÉR-742
DER-782

DER-EL1

JPEB
SOC-061A

; Créditos
aprobados

:26

DER-081

DER-qoi
DER-IJÍ
;DÉR-49Í
:DER-6ÓÍ

iwic*

-.1.

íDERECHO INTERNACIONAL .■
I PÚBLICO
ÍDERECHO ADMINISTRATIVO II

jDERECHO CIVIL VIII
¡Berecho procesal civil ÍV
[derecho comercial! I
Ilegislación dé tierras íi
IDERECHO INTERNACIONAL
[privado II

IeLECTIVA i { DER-784
Idiplomacia y relaciones
;INTER.)_
[SEMINARIÓ DE TRABAJO DE
íGRADO

Indice Semestral: 3.65

95Í12.00iAP '

3jC 71 : 6.00|AP
3|A : 92Í12.00!AP
3|a ; oohzooi;^
3iÁ . 97ll2.obiAP"
3|A ; 94|Í2.0_ÓjAP"
3;B i 86: O.OoIaP

3iA ; 97:12.00;AP

2!A i 94i S'OOÍAP
j  ; ^ í

95B0Í

07/03/2017

FECHA DE EXPEDICIÓN

Acumulado:

PPS 90.54

DERECHO COMPARADO

ITEORÍA y TEC. P
70. 6.00jAP
72 6^!AP
87 9-00:AP

90B2I00IÁP
79'' ¿.ooTap

IPRÁCTICA FORENSE
ÍDERECHO TRIBUTARI

LEG. BANC. Fli

ME JA

REGISTRO

".Fi/



..EXPLICACIONES..

1.- ACREDITACION:

Esta Universidad está acreditada pór el gobierno de este país, según consta en el Decreto No. 1205
del día 2 de julio de 1971, expedido por el Presidente de la República, en el cual se hace saber
que a partir de la entrada en vigor del mismo, la UCE gozará de personalidad jurídica y podrá
expedir títulos académicos con el mismo alcance, fuerza y validez, que tienen los expedidos por las

■ instituciones oficiales ó- autónomas de igual categoría

2.- CATEGORIA DE LAS CALIFICACIONES: A PARTIR DEL 1ER DE MAYO 2013:

LITERAL NUMERICA PUNTOS EVALUACION LITERAL NUMERICA PUNTOS VALORACION

A  90 a 100 4 Excelente A 90 a 100 4.0 Excelente

B  80 a 89 3 Bueno B+ 85 a 89 3.5 Muy Bueno

C  70 a 79 2 Suficiente B 80 a 84 3.0 Bueno

D  60 a 69 1 Insuficiente C+ 75 a 79 2.5 Regular

F  menos de 60 0 C 70 a 74 2.0 Suficiente

D 60 a 69 1.0 Insuficiente

F 0a59 menos de 1 Deficiente

NOTA: La calificación Mínima para Aprobar una Asignatura es C

3.-SIMBOLOGIA:

-Retirada

-Examen Aprobado
-Examen Reprobado

-Materia convalidada

-Crédito

-Calificación Númerica

-Calificación Literal

-Observación

-Puntos

-Examen de Suficiencia

-Ausente

-Retiro

-Ren

NS

S

I

EX

CC

CP

EE

MC

I.S

I.A

EC

AP

' cvrromedio Ponderac
.O

1,^0 la asignatura significa:
<mestral

nulado

-No Satisfactorio

-Satisfactorio

-Incompleto

-Exonerado

-Convalidación Confirmada

-Convalidación Provisional

-Examen Especial
-Materia cursada en otra carrera pensun o prcljgr^mi
-Indice del Semestre \ ^
-índice Acumulado ^
-En Curso

-Aprobada

Laboratorio o práctica de la misma.

\#TICI%^^
\  VUf^Trans&u^ón no es \c^

ratificV^io^xde l^rt^ma fayéf/

CION:

sin la firma en

municarse con
original y el sello seco de !-a institución. Para la
el Director de Registro de esta institución.



UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ESTE - UCE-
Ave. Feo. Caamaño Deñó, San Pedro de Macorís, República Dominicana

Tels.: 809-529-3562 • Fax: 809-529-5146 • E-maii; informacion@uce.edu.do

Matricula:

Nombre:

Cédula:

Procedencia:

RECORD ACADEMICO
81966

WALKIRIA AQUINO DE LA CRUZ

023-0155668-0 S.S.N.: No aplica

COLEGIO EPISCOPAL SAN ESTEBAN. SPM

Página: 4/4

Admisión: Septiembre - Diciembre 2007

Nacimiento: 20/10/1989

Nacionalidad: Dominicana

Carrera: DERECHO (6601)

Enero-Abril 2011' '

DER-761

DER-771

DER-EL2

Créditos

aprobados

24

DERECHO LABORAL

RESPONSABILIDAD CIVIL I

ELECTIVA II ( DER-093 LOS
PROCEDIMIENTOS

ESPECIALES)

Indice Semestral: 3.00

Cr, t.

3 A

3 B

3 A

24

Nufh ~ / P O
i  r. í»- c -c -n

91 12.00 AP

.  88 9.00'aP i
90 12.00Up

Acumulado:

PPS 83.38

3.21

PPA 86.01

Mayo "Agosto 2011^ -rí-<ín

DER-011

DER-092

DER-112

DER-125

DER-171

DER-762

DER-772

Créditos

aprobados

22

" Cr/Lf

DEONTOLOGIA JURIDICA
TEORÍA Y TEC. PRO^-VUR.
PRÁCTICA FORENSE II

; CRIMINALÍSTICA

DERECHO PENITENCIARIO

DERECHO LABORAL II

RESPONSABILIDAD CIVIL II

Indice Semestral: 3.18

Acumulado:

3'B

3:B

4iA

SÍA

' 3:B

3:B

3 ■€

22

3.21

PPS 87.05 PPA 86.10

SebtíemÉirelSiile^
DER-800 ;TFV^BAJ0/^;;GRA^'
Titulo del trabajo de grad^j^;

Este cerficado no es válidd^tn la én>' J
original y sello seco de la lírstitución." \

6 A

72.00

88 9.00;/P
87 9.00 ÍAP
91 IS.OoUp

—b—
97 12.00IaP
86i 9.00|aP
81 9;(^AP
78 e.oolAP

70.00 i

IfféptienltJté'ffeDíciembre"'^ 1
REPERCUSIÓN DE LA TRATA DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN LA
REPÚBLICA DOMINICANA A LA LUZ DE LA LEY 137-03, PROMULGADA EL
07 DE AGOSTO DEL 2003" NECESIDAD DE REFORMA".:
iCréditos
i aprobados
:6

; Indice Semestral: 24.00;

•Acumulado: ^3
PPA 86.36PPS 97.00

iOatos de
Grado otorgado ¡LICENCIADO EN DERECHO
No. Título ¡39645
Folio

Fecha

j873_
128/10/^011

NO HAY MATERIAS CURSADAS BAJO ESTA LINEA.

fKesumeo;de:Grec i;

Pensum No. :

Pensum :

Cursados. :

Optativas. :

6601-(Aprobados :
022|
254iConvalidados :

254i Pendientes
üi

07/03/2017

FECHA DE EXPEDICIÓN

NOBOA MEJIA

CTORA DE REGISTRO



..EXPLICACIONES..

1.- ACREDITACION:

Esta Universidad está acreditada por el gobierno de este pais, según consta en el Decreto No. 1205
del dia 2 de julio de 1971, expedido por el Presidente de la República, en el cual se hace saber
que a partir de la entrada en vigor del mismo, la UCE gozará de personalidad juridica y podrá
expedir titules académicos con el mismo alcance, fuerza y validez, que tienen los expedidos por las
instituciones oficiales ó autónomas de igual categoría

2.- CATEGORIA DE LAS CALIFICACIONÉS: A PARTIR DEL 1ER DE MAYO 2013;

LITERAL NUMERICA PUNTOS EVALUACION LITERAL NUMERICA PUNTOS VALORACION
A 90 a 100 4 Excelente A 90 a 100 4.0 Excelente
B 80 a 89 3 Bueno 8+ 85 a 89 3.5 Muy Bueno
0 70 3 79 2 Suficiente B 80 a 84 3.0 Bueno

D 60 a 69 1 Insuficiente 0+ 75 a 79 2.5 Regular
F menos de 60 0 C 70 a 74 2.0 Suficiente

D 60 a 69 1.0 Insuficiente

F 0a59 menos de 1 Deficiente

NOTA: La calificación Mínima para Aprobar una Asignatura es C

3.-SIMB0L0GIA:

R -Retirada NS -No Satisfactorio

EA -Examen Aprobado S -Satisfactorio

ER -Examen Reprobado 1 -Incompleto
CV -Materia convalidada EX -Exonerado

GR -Crédito CC -Convalidación Confirmada
NUM -Calificación Numérica CP -Convalidación Provisional
L -Calificación Literal EE -Examen Especial
O -Observación MC -Materia cursada en otra carrera p(
P -Puntos I.S -índice del Semestre
ES -Examen de Suficiencia I.A -índice Acumulado
AU -Ausente EC -En Curso

RO -Retiro AP -Aprobada
RE -Reprobado
L -Precedida del código de la asignatura significa: Laboratorio o práctica de la misma.
PPS -Promedio Pofldíiado Semestral
PPA wnulado

4.- AUTE

Ua
ratificad

fÜIDAD

Transcrip

SCRIP

•V

firma en
'arse con

original y el sello seco de la institución. Para la
el Director de'Registro de esta institución.

i'~; íXi lü

jt

T  ¿L 4
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San Pedro de Macorís, República Dominicana

CERTIFICACION

-N

- . - v ^

Matrícula 81966

WALKIRIA AQUINO DE LA CRUZ
Certificamos que : - ' ' ■--—^—_

curso y aprobó todas las asignaturas del plan de estudio de la carrera de :
DERECHO

Departamento de :_

Facultad de

DERECHO

CIENCIAS JURIDICAS

Maninnalidad DÓMÍNÍCANA

LICENCIADO EN DERECHO
El Título que le acredita el grado de: - ^

esta registrado en esta Universidad bajo el No.— 39645
¿e Octubre del año 2011 en el libro de registro de Título de Grado

Folio 873 de Fecha 28

Se expide la presente certificación a solicitud de la parte interesada, en la Ciudad de San Pedro
de Macorís, República Dominicana a los3 dias del mes de Enero del año

fhemandez

!»
■ - j

rtNOBOAMEJIA

ÍCTORA DE REGISTRO

>  Ave. Feo. A. Caamaño Deñó, Tel.: (809) 529 3562 Fax: (809) 529 5146
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CERTIFICACION DE CARTA DE GRADO

Número de documento: 3170922-2-1

v-ÍSS'I

Certificamos que la carta de grado anexa, a nombre de

WALKIRIA AQUINO DE LA CRUZ, de la carrera de LICENCIATURA EN

DERECHO, fue expedida por la UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ESTE

(UCE) y la misma cumple con todos los requisitos establecidos

por este ministerio; por lo cual es considerada un documento

bueno y válido.

MINISTERIO CE £00
ciENCiA f n

Se expide lá presente cejrtificací^ a solicitud de la parte
interesada, en Santo Domingo d^^mzmán. Distrito Nacional,
capital de la República bominicai^^a los VEINTIUN (21) dias
del mes de FEBRERO del añ¿^^fo^_tó^^^CE (2012) .

"f

MESCVT

LIGIA AMADA MELO DE CARDONA, M.A.
MINISTRA

J

NOTA:'- Esta certificación será válida, siempre y cuando no

sufra borraduras ni alteraciones en su contenido. ÉW- R

(Este documento será válido si presenta los sellos de la institución)

Av. Máximo Gómez 31, Esq. Pedro Henriquez Ureña, Santo Domingo, República Dominicana.
Tel.: 809-731-1100 • info@seescyt.gov.do • www.seescyt.gov.do



República Dominicana

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

División de Registro de Personal

CERTIFICACIÓN

Certificamos que en nuestra base de datos está registrada la

Liada. Walkiria Aquino De la Cruz, dominicana, mayor de edad,

portadora de la Cédula de Identidad y Electoral Núm. 023-0155668-0,

quien fue juramentada por la Suprema Corte de Justicia como

Abogada de los tribunales de la República Dominicana, en fecha 06

del mes de junio del año 2012, en cumplimiento de lo dispuesto por el

Art. 14, inciso g) de la Ley Núm. 25-91, promulgada en fecha 15 de

octubre de 1991.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la

República Dominicana, a los trece (13) días del mes de marzo del año

dos mil dieciocho (2018).

CrístiañgA
Secret^fd-fjenerai

CA RV/fm

Av. Enrique Jiménez Moya, Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Distrito Nacional, Rep. Dom.
Teléfono: (809) 533-3191 • Dirección de Internet: http://w\vw.podeijudicial.gob.do
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NÚMERO: 199-12 i

VISTA: La Ley No. 111, del 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de Profesionales
y sus modificaciones; '

VISTA, Ley No.821, del 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial y sus
modificaciones;

VISTA: La Ley No. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley General de Salud;

VISTA: La Ley No. 146, del 11 de mayo del 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados;

VISTO. El Reglamento No. 246-06, del 9 de junio de 2006, que establece el Reglamento
de Medicamentos, que regula la Dirección General de Drogas y Farmacias, en relación con
sus responsabilidades y funeiones de evaluación, vigilancia sanitaria e inspección del
Mimsterio de Salud Pública y Asistencia Social;

VISTA: La Ley No. 4541, del 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo del
i^iculo 6, de la Ley No. 4249, del 13 de agosto del 1955 y sus modificaciones, que hace
obligatona la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores;
En qercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la
República, dicto el siguiente;

DECRETO

"íorga ,cxequáto a las siguientes personas para que puedan ejercer laprp^^ñ de Licenciádo^ü:én¿iádiií! en ^ en todo el territorio de la Repúbiica,
de conformidad a las leyes y a los reglamentos vigentes:

Cédulas de Identidad y
Electoral Nos.

1. RAMÓN PERALTA
2. EFIGENIO ANTONIO JÁQUEZ CRUZ
3. NANCY GERMANIA DOMÍNGUEZ PÉREZ
4. RAMÓN OSIRIS BLANCO DOMÍNGUEZ
5. CARMEN YOCASTA DOMÍNGUEZ VANDERLINDER

001-1403402-8
001-1222347-4
001-0884847-4
001-1403338-4
001-1579542-9
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44.

45.

46.

47.

48.

49.

50.

52.

53.

54.

55.

56.

57.

58.

59.

60.

61.

62.

63.

64.

65.

66.

*

VÍCTOR MANUEL CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ CABRERA
ALBANIA ROSMERY BLANCO ÁLVAÍe
MADAYI ALTAGRACIA PÉREZ SALVADOR
JEIDY CUEVAS DE LOS SANTOS
benjamín taveras angomás
ANA MARIA RODRÍGUEZ CASTILLO
^^^UARDO AMADOR MONTERO
íW^KJiyAl^QUI^ ^
ana MARÍA VILORIA
gloria SUSANA MARTE FERNÁNDEZ
JOSE RAMON DURÁN RINCÓN
JOSÉ DENIS MEDINA MÉNDEZ
FRANCISCA HERRERA ROJAS
MARIO ANTONIO JIMÉNEZ JIMÉNEZ
RICARDO ANTONIO SOSA DISLA
FR^CIA CRISTIAN MARTÍNEZ SEPÚLVEDA
BRIGIDO RUIZ CABRAL
GLENIS DE LA CRUZ ESPINAL
elizabeth ana PEREYRA ESPAILLAT
JOSE ANTONIO MARTÍNEZ DE LA CRUZ
GERMANIA GONZÁLEZ SAÍJTOS

DANIEL FLORENZÁN MOLINA
VICENTE DIAZ RODRÍGUEZ
/A "KT-A -TTTT T A a '

031-0485625-1
094-0021436-8
052-0010259-7
001-1708296-6

026-0067457-2
O37-O024257-5
022-0023194-8
023-0155668-Q/
001-067909^2
001-1099691-5
229-0006743-4

001-0353561-3
049-0078514-0
001-1261334-4
001-1182982-6
001-1162668-5
026-0127036-2
073-0016946-8
001-1105622-2
001-0850049-7
071-0029017-5
225-0005727-2

002-0098276-7

69.

70

' 7É
72.

7T

74.

75.

76.
77.

78.

79.

80.

81.

ARIEL CANARIO ADAMES
JULJO FRANCISCO RAMOS CRUZ : v ■ :
JOSE^RAMON ASTACIO'PÍCHARDO i ̂  Í
EAIUSSA SÓBEYDA SOSA IVffiNDEZ

BARREffÁq"l®IOSANTIAGO RAMIREZ RAMÍREZ
BETHOVEN CORDERO LORA

• DJATRIZ ESPERANZA BAUTISTA JEREZ
FRANCISCO ROSARIO UREÑA
CARLOS RAFAEL HURTADO MUÑOZ

VENTURA GUZMÁN
ATAHUALPA VALERIO SANTANA

arelis esther dotel segura

vui-i300010-2

OglU|4|5QL7:

-•■ ■■i''-.

oolístíMí::
071-0007618-6
001-1521008-0
001-0115193-4

001-0262188-5
001-1812860-2
037-0091196-3
031-0467685-7
031-0516897-9
001-1043192-1
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Artículo 20. Se modifica el numeral 72, del Art. 1, del Decreto No. 478-11, del 15 de
agosto de 2011, en lo concerniente a: SANTA ISABEL GOMEZ FELIZ, portadora de la
Cédula de Identidad y Electoral No. 018-0054870-1, Licenciada en Enfermería, para que
en lo adelante se lea de la siguiente manera: SANTA YSABEL GÓMEZ FÉLIZ, portadora
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 018-0054870-1, Licenciada en Enfermería.

Artículo 21. Se modifica el numeral 42, del Art. 1, del Decreto No. 421-11, del 12 de julio
de 2011, en lo concerniente a: VANESSA CAROLINA ALBERTO TAVAREZ, portadora
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 223-0024288-4, odontóloga, para que en lo
adelante se lea de la siguiente manera: VANESSA CAROLINA ALBERTO TAVARES,
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 223-0024288-4, odontóloga.

Artículo 22. Se modifica el numeral 12, del Art. 6, del Decreto No. 750-11, del 09 de
Diciembre de 2011, en lo referente a: ELIZABETH SANDOVAL MENDOZA, portadora
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 048-0037486-2, Licenciada en Enfermería, para
que en lo adelante se lea de la siguiente manera: ELISABETH SANDOVAL MENDOZA,
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral No. 048-0037486-2, Licenciada en
Enfermería.

Artículo 23. Se modifica el numeral 131, del Art. 1, del Decreto No. 26-12 del 24 de
enero de 2012, en lo concerniente a LEIDY ZAYAS ESCALANTE, portadora de la
Cédula de Identidad y Electoral No. 010-0081065-3, abogado, para que en lo adelante se
lea de la siguiente manera: LEIDY ZAYAS ESCALANTE, portadora de la Cédula de

"ídontidad-yElcctoi'nl No:'01Q-QQ8i065"3j"l£t'Lt¿'nc.t'm/u E/t Biuunúiísis:'"''

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los diecisiete (i;;^ días del mes de abril
dos mil doce (2012); años 169 de la Independencia y 149 de la Restauración.

DEZ



MINISTERIO

PÚBLICO
REPUBLICA DOMINICANA

PROCURADURIA FISCAL DEL DISTRITO JUDICIAL
DE SAN PEDRO DE MACORIS

AÑO DEL FORTALECIMIENTO DEL ESTADO SOCIAL Y DEMOCRATICO DE
DERECHO.

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Yo, Dra. Gladys María Cruz Paredes, Coordinadora del Servicio de Atención al
Ciudadano (SAC) de San Pedro de Macorís, CERTIFICO Y DOY FE, que la Lieda.
Walkiria Aquino de la Cruz, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de-la Cédula
de Identidad y Electoral No. 023-0155668-0, domiciliada y residente en la Calle Cuba #13
del Sector de Barrio México, Municipio y Provincia de San Pedro de Macorís, estuvo
laborando para esta Procuraduría Fiscal, desempeñando la función de Paralegal,
devengando un sueldo de cinco mil pesos mensuales (RD$5,000.00), desde el mes de
Agosto del año 2009 hasta el mes de Mayo del año 2011, por lo que reconocemos qiie
durante todo este tiempo, la misma realizo su trabajo con eficiencia y eficacia.

Dado en la Ciudad, Municipio y í'rovincia de San Pedro de Macorís, República
Dominicana a los Veinte días del mes Jimio del año Dos Mil Doce (2012).

Dra. Gladys María Cruz Paredes,
Coordinadora del Servicio de Atención al Ciudadano (SAC)

S.P.M.
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C E R T t F I

Certificamos que la Sra. Walkiria Aquino De la Cruz, dominicana,

mayor de edad, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral

Núm. 023-0155668-0, es Alguacil Ordinario de la Ira. Sala del

Juzgado de Trabajo de San Pedro de Macorís y se encuentra hábil

para el ejercicio de sus funciones.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la

República Dominicana, a los cuatro (04) días del mes de abril (4) del

año dos mil once (2011).

Dr. Djiahe Rafael Puj^^ 'lite' '' 4
Encargado -kj!

//

DRPP/grr

Av. Enrique Jiménez Moya, Esq. Juan De Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo, R. D. • Tel.:
809-533-3118 - Fax: 809-534-7037' www.suDrema.QOv.do • E-mail: lnfo@supr0ma.gov.do
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Certificamos que la Sra. Walkiria Aquino De la Cruz, portadora de
la Cédula de Identidad y Electoral Núm. 023-0155668-0, es

Alguacil Ordinario de la Corte de Trabajo de San Pedro de

Macoris y se encuentra hábil para el ejercicio de sus funciones.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la

República Dominicana, a los tres (03) días del mes de octubre (10)

del año dos mil doce (2012).

DrfBi^xnw'RSfaerPujoIsP.
Enearzado

DRPP/jg

;? óH

Av. Enrique Jiménez Moya, Esq. Juan De Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo, R. D. • Tel.;
809-533-3118 - Fax: 809-534-7037- www.suDrema.aov.do • E-mall: lnfo@suprema.gov.do
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A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente certifico que licenciada Walkiria
Aquino de la Cruz, es egresada del Programa de Formación
de Aspirantes a Defensor(a) Público(a), grupo 1-2015,
impartido por la Escuela Nacional de la Judicatura desde el día
12 de octubre de 2015 al 26 de agosto de 2016. Dicho programa
contó con una carga académica de 26 créditos calificables,
obteniendo un índice final de 91.23 puntos.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a los diez
(10) días del mes de septiembre de 2018.

Gervasia enzuéla Sosa

Directora
'1

Calle César Nicolás Penson No. 59, Gazcue, Santo Domingo, República Dominicana, Tel.: (809) 686-0672 • Fax; (809) 686-1101
E-mail; info@enj.org. • www.enj.org • RNC; 4-30-059889
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CONSTANCIA

Hacemos constar que la LCDA. WALKIRIA AQUINO DE LA

CRUZ, Cédula de Identidad y Electoral No. 023-0155668-0, labora

para la OFICINA NACIONAL DE DEFENSA PÚBLICA desde el
día primero (01) del mes de julio del año 2014.

Actualmente, la LCDA. AQUINO DE LA CRUZ desempeña el

cargo de DEFENSORA PÚBLICA CATEGORIA I DE LA
JURISDICCIÓN DE SAN PEDRO DE MACORIS, con un sueldo
mensual como salario base de SETENTA Y TRES MIL

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON 50/100.

(RD$73,857.50).

Esta constaneia se expide a los nueve (09) días del mes de junio del

año 2021.

Lcdiav JuliSsa^Vasqu^'Vásquez
Encarga^ dé/Ré'^üfsós Humanos

Calle Dánae No. 20, Gazcue, RNC. 430089362 / e-mail:
recursoshumanos@defensapublica.gov.do

Tel.: 809-686-0556 ext. 272, Distrito Nacional, República Dominicana
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A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente certifico que la licenciada Walkiria
Aquino de la Cruz, matrícula 19-0054, se encuentra inscrita
desde el día 15 de agosto de 2019 en la Maestría en
Administración de Justicia Constitucional, que imparte la
Escuela Nacional de la Judicatura. La misma ha aprobado 36 de
los 42 créditos del programa, encontrándose pendiente de tesis.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de junio del año dos
mil veintiuno (2021).

Denla M. Pichardo Santos

Encargada Unidad de Registro

Núm. de registro: 21-542

l jUc NicoUk Píitton NV». SV, (ú/iriw, SiiiUi I Juminjo, RtpúSIicj rVmtinicini, Tel.: (KIN) Oh?.? • l'ir. (Hí») Mth 1101
r.-mail: inlok^-eni.otg.• wvv-w-.t'ntorg • KN<': 'l-.V.i-Ofiyit.H''


